
II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Universidad de Extremadura

Listas Provisionales.— Resolución de 23 de
mayo de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la
que se anuncia la publicación de las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selecti-
vas para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria,
convocadas por Resolución de 18 de marzo de 2005 ......

Listas Provisionales.— Resolución de 23 de
mayo de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la
que se anuncia la publicación de las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selecti-
vas para ingreso en la categoría de Mozo de Servicios
–Granja, Animalario y Hospital Clínico Veterinario–,
convocadas por Resolución de 18 de marzo de 2005 ......

Listas Provisionales.— Resolución de 23 de
mayo de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la
que se anuncia la publicación de las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selecti-
vas para ingreso en la categoría de Mozo de Servicios
–Instalaciones Deportivas–, convocadas por Resolución de
18 de marzo de 2005 .........................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto Ambiental.— Resolución de 19 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto del recurso
minero “La Vega”, nº 00797-00, en el término munici-
pal de Badajoz ....................................................................
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Impacto Ambiental.— Resolución de 19 de mayo
de 2005, de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto de la explotación minera “El Cuartele-
jo”, nº 00539-00, en el término municipal de Miajadas ......

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 20 de
mayo de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 73, de 6 de abril de 2005, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el
recurso contencioso-administrativo nº 334/2004 ...............

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 20 de
mayo de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 81, de 13 de abril de 2005, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el
recurso contencioso-administrativo nº 28/2005 .................

Impacto Ambiental.— Resolución de 20 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se formula declaración de impacto ambien-
tal sobre el proyecto de la explotación minera “El Egidi-
llo”, nº 785, en el término municipal de Don Benito .........

Impacto Ambiental.— Resolución de 23 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto minero “La Rosita”, nº 794,
en el término municipal de Almendral ...............................

Impacto Ambiental.— Resolución de 23 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto del recurso minero “Cerro de
la Pilara”, en el término municipal de Badajoz ................

Impacto Ambiental.— Resolución de 23 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de concesión de explotación
denominada “San Ignacio-I”, nº 09.979-10, en el término
municipal de Montánchez .....................................................

Explotaciones Agrarias. Ayudas.— Resolu-
ción de 1 de junio de 2005, de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, por la que se excepciona a
los productores de trigo duro, para la campaña
2005/2006 del cumplimiento del requisito de alcanzar la
fase de floración debido a la sequía ..................................

Consejería de Economía y Trabajo

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden de
18 de mayo de 2005 sobre la Resolución de solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 3 expedientes ...............................

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden de
18 de mayo de 2005 sobre la Resolución de solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
junio, por el que se establecen medidas complementarias
al Régimen de Incentivos Agroindustriales, correspondiente
a 16 expedientes ..................................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 10 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia nº 4, de 12 de
enero de 2005, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 10 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia nº 82, de
18 de mayo de 2005, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Cáceres ...........................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 31
de mayo de 2005, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación forzosa de terre-
nos para la obra “Proyecto de sustitución de conduccio-
nes en la Mancomunidad de Jaime Ozores y Feria” ..........

Expropiaciones. Citación.— Resolución de
31 de mayo de 2005, de la Secretaría General, por la
que se cita al pago de depósitos previos y firma de
actas de ocupación. Expediente de expropiación forzo-
sa de terrenos para la obra “Abastecimiento a Fuente
de Cantos” ............................................................................

Consejería de Educación

Centros docentes privados.— Resolución de
20 de mayo de 2005, de la Consejera de Educación, por
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la que se concede la modificación de la autorización
administrativa para el Centro Privado de Formación
Profesional “Imagen”, de Badajoz ........................................

Centros docentes públicos.— Resolución de
23 de mayo de 2005, de la Consejera de Educación, por
la que se aprueba la denominación específica de “Tierra
de Barros”, para el Instituto de Educación Secundaria de
Aceuchal ................................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Dirección
General de Administración Local, por la que se clasifican
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habili-
tación de carácter nacional .................................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 23 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Redacción de proyectos de
regeneración ambiental de márgenes y potenciación de
los usos recreativos y ambientales en masas de agua
de las cuencas del Tajo y del Guadiana en Extremadu-
ra”. Expte.: 0533041FD005 ................................................

Adjudicación.— Resolución de 24 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Asistencia técnica para revisión,
actualización y reparación de las instalaciones de termo-
metría en las unidades de almacenamiento de Extrema-
dura (Silos)”. Expte.: 0545041CA018 ...................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de mayo de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza .........................

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 9 de mayo de 2005
sobre notificación de Propuesta de Resolución del expediente

sancionador incoado a D. Ángel Jiménez Fernández, en mate-
ria de comercio interior .........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de mayo de 2005
sobre notificación de Resolución del expediente sanciona-
dor incoado a D. Adolfo Vargas Montaña ............................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de mayo de
2005 sobre notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos del expediente sancionador incoado a D. Ángel
Jiménez Fernández ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de mayo de
2005 sobre notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Diego Vázquez
Vargas, en materia de comercio interior .............................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 21 de
abril de 2005 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesi-
dad de urgente ocupación, que ello implica, de la instala-
ción eléctrica. Ref.: 10/AT-007615-000000 ..........................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Concurso.— Resolución de 31 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación del servicio de “Seguro de
flota de vehículos de la Junta de Extremadura adscritos
a la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológi-
co”. Expte.: 2005SER006 ......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de mayo de
2005 sobre notificación de requerimiento efectuado a la
empresa “INYREL, C.B.”, en relación con la solicitud
formulada para realizar transporte privado complementa-
rio con el vehículo matrícula CC-2874-T ............................

Consejería de Educación

Concurso.— Resolución de 26 de mayo de
2005, de la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por procedimiento
abierto, de la realización del proyecto, el estudio de
seguridad y salud y la ejecución de las obras de
construcción de C.E.I.P. 6+12 uds., en la localidad de
Hervás. Expte.: 13.01.17.05 ...............................................
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Concurso.— Resolución de 26 de mayo de
2005, de la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por procedimiento
abierto, de la realización del proyecto, el estudio de
seguridad y salud y la ejecución de las obras de
construcción de I.E.S.O. 8 uds., en la localidad de
Hoyos. Expte.: 13.01.18.05 ................................................

Concurso.— Resolución de 26 de mayo de 2005,
de la Secretaría General, para la contratación, mediante
el sistema de concurso por procedimiento abierto, de las
obras de agrupamiento de I.E.S. Eugenio Hermoso, de
Fregenal de la Sierra. Expte.: 13.01.22.05 .........................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 18 de mayo de
2005 sobre notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a Dª María Noriega
Casimiro ................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de mayo de
2005 sobre notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a “Iniciativa Hostelera
Extremeña, S.L.” .....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de mayo de
2005 sobre notificación de Propuesta de Resolución
del expediente sancionador seguido a “Venta El
Cordobés, S.L.” ......................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Adjudicación.— Resolución de 19 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de vehículos pesados para la lucha
contra incendios forestales. Expte.: 0532021FO004 ...........

Vías pecuarias.— Anuncio de 18 mayo de 2005
de exposición pública de la propuesta de deslinde de la
vía pecuaria denominada “Colada del Perrero” (tramo
1º), en el término municipal de Manchita ..........................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de mayo de
2005 sobre notificación de comienzo de operaciones
materiales de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Cazalla o de los Vinateros”, en el término
municipal de Monesterio ......................................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 13 de
mayo de 2005 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 16 de
mayo de 2005 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 16 de
mayo de 2005 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 16 de
mayo de 2005 por el que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por comparecencia del procedi-
miento de recaudación de multas .......................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 17 de
mayo de 2005 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 19 de
mayo de 2005 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 26 de
mayo de 2005 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 15 de abril
de 2005 sobre rehabilitación de edificio para vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 133 del polígono 5. Promotor:
D. Javier Moro Serrano, en Villanueva de la Vera ...................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de mayo de 2005
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio incoado contra Dª Matilde
Lemus Noriega .......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de mayo de 2005
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio incoado contra D. Juan Manuel
Ávalos García .........................................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 4 de mayo de
2005 sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos
del expediente de desahucio incoado contra Dª Lorena
Santos Díaz ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de mayo de 2005
sobre notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio incoado contra D. José Martín
Cachola ..................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de mayo de
2005 sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio incoado contra Dª María
Delgado Salazar ....................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de mayo de 2005
sobre notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente de desahucio incoado contra Dª Mª del Mar Remedios
Rendón y D. Francisco Antonio de la Concepción .................

Información pública.— Anuncio de 5 de mayo
de 2005 sobre instalación de explotación avícola. Situa-
ción: finca “Chocolatero”, parcelas 75, 76 y 77 del polí-
gono 10. Promotor: Cochos Chocolatero, S.L., en Segura
de León .................................................................................

Información pública.— Anuncio de 11 de
mayo de 2005 sobre ampliación de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Rincón”, parcelas 53, 54 y 55 del polí-
gono 6. Promotor: D. Von Thomas-Peter Schild, en Arroyo-
molinos de Montánchez ........................................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 12 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 847/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 12 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 1001/2004 .................................................................

Notificaciones.— Edicto de 16 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 829/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 16 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 860/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 16 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 861/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 16 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 59/2005 .....................................................................

Notificaciones.— Edicto de 16 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 187/2005 ...................................................................

Ayuntamiento de Calamonte

Pruebas selectivas.— Edicto de 20 de mayo de
2005 sobre convocatoria de pruebas selectivas para la
provisión en propiedad de 5 plazas de Agentes de la
Policía Local ..........................................................................

Ayuntamiento de Serradilla

Pruebas selectivas.— Anuncio de 12 de mayo
de 2005 sobre convocatoria del concurso-oposición
restringido por promoción interna de 3 plazas de Agen-
tes de la Policía Local ..........................................................

Ayuntamiento de Trujillo

Funcionarios de Administración Local.—
Edicto de 10 de mayo de 2005 sobre nombramiento de
funcionario de carrera ..........................................................

Funcionarios de Administración Local.—
Edicto de 10 de mayo de 2005 sobre nombramiento de
funcionario de carrera ..........................................................

Agencia Tributaria. Delegación Especial de
Extremadura

Notificaciones.— Anuncio de 3 de mayo de 2005
sobre notificaciones pendientes ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de mayo de 2005
sobre notificaciones pendientes ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de mayo de 2005
sobre notificaciones pendientes ............................................

7968

7968

7969

7970

7971

7972

7972

7972

7973

7973

7974

7974

7974

7975

7980

7980

7980

7980

7981

7983



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Gestión Universitaria,
convocadas por Resolución de 18 de marzo
de 2005.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria de la
Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de

Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servi-
dor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/unex/
servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Badajoz, 23 de mayo de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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Notificaciones.— Anuncio de 5 de mayo de 2005
sobre notificaciones pendientes ...........................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de mayo de
2005 sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de mayo de
2005 sobre notificaciones pendientes .................................
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2005 sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de mayo de
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Notificaciones.— Anuncio de 17 de mayo de
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Notificaciones.— Anuncio de 18 de mayo de
2005 sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de mayo de
2005 sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de mayo de
2005 sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de mayo de
2005 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de mayo de
2005 sobre notificaciones pendientes ..................................

Caja de Extremadura
Convocatoria.— Anuncio de 3 de junio de 2005
sobre convocatoria de Asamblea General Ordinaria ...........
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la categoría de Mozo de Servicios
–Granja,Animalario y Hospital Clínico
Veterinario–, convocadas por Resolución de
18 de marzo de 2005.

De acuerdo con la base 3.5), procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la categoría de Mozo de Servicios
–Granja, Animalario y Hospital Clínico Veterinario–.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servi-
dor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/unex/
servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Badajoz, 23 de mayo de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la categoría de Mozo de 
Servicios –Instalaciones Deportivas–,
convocadas por Resolución de 18 de
marzo de 2005.

De acuerdo con la base 3.5), procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la categoría de Mozo de Servicios
–Instalaciones Deportivas–.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servi-
dor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/unex/
servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Badajoz, 23 de mayo de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto del recurso
minero “La Vega”, nº 00797-00, en el
término municipal de Badajoz.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de
las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación del recurso minero “La Vega” nº
00797-00, en el término municipal de Badajoz, pertenece a los
comprendidos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por
el que se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 20, de 19 de
febrero de 2005. En dicho período de información pública no se
han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el Anexo
II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de Impacto
Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre el
proyecto de explotación del recurso minero “La Vega”, nº 00797-
00, en el término municipal de Badajoz.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que tendrán
prevalencia en cualquier caso respecto a las recogidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental:

lª) La extracción se circunscribirá a la parcela 178 del polígono
271 del término municipal de Badajoz.

2ª) Queda terminantemente prohibido efectuar el aprovecha-
miento minero por debajo del nivel freático existente en la
parcela. Por tanto, el volumen aprovechable estimado por el
promotor (36.400 m3 de áridos), se podría ver reducido según
la altura del nivel freático en la zona.

3ª) Se utilizará el acceso ya existente a la zona (camino que
parte de la Barriada de San Roque), que será acondicionado por
el promotor. No obstante, deberán respetarse sus características
originales de trazado y firme, para permitir que siga utilizándose
por los usuarios de las fincas cercanas.

4ª) Deberá regarse, diariamente, tanto la zona de extracción como
el camino de acceso y zonas de movimiento de maquinaria, al
objeto de evitar una excesiva emisión de polvo a la atmósfera.

5ª) Antes de iniciar la extracción, proceder a la retirada selecti-
va del sustrato edáfico, que se acopiará en zonas aledañas para
la utilización en las labores de restauración. La retirada de la
tierra vegetal se efectuará por fases, aplicándose a las diferen-
tes superficies en que haya quedado dividida la explotación.
Con ello se evitará la acumulación y consiguiente deterioro del
substrato edáfico.

6ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. La retirada de
los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo alguno de los gesto-
res autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente.
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7ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para
minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y
humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

8ª) Los camiones no superarán los 40 km/h con el fin de dismi-
nuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la
atmósfera.

9ª) Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de residuo dentro
de la explotación.

10ª) No se instalarán sistemas de tratamiento en la parcela ni en
las cercanías.

Condiciones complementarias:

lª) Se otorga un plazo máximo de ejecución de seis años (inclu-
yendo las labores de restauración).

2ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la Ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28-6-1986, de Evaluación del Impacto Ambiental,
el titular de la explotación deberá elaborar un Plan de Vigilancia
que permita valorar, por un lado, que la actividad se ejecuta de
acuerdo a lo recogido en el proyecto y en el estudio de impacto
ambiental (donde se señalará qué aspectos del medio y/o del
proyecto deberán ser objeto de vigilancia) y, por otro, la eficacia
en la aplicación de las medidas incluidas en el condicionado
ambiental incorporado en la correspondiente Declaración de
Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un método sistemático y lo
más sencillo posible para que la vigilancia sea más eficaz). Se
elaborará, al menos, un Plan de Vigilancia al segundo año desde
la fecha de emisión de la autorización de explotación.

3ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. Asimismo,
señalizar la zona de explotación, balizando todo el perímetro del
área a explotar.

4ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental y al objeto de tomar en consideración los
condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los
informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la
Dirección General de Medio Ambiente.

5ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

6ª) En caso de abandonarse la zona, deberá dejarse ésta debida-
mente restaurada, con los taludes estables, el fondo llano y todo

cubierto con la tierra vegetal, de modo que la parcela quede
perfectamente habilitada para su uso agrícola.

7ª) Se otorga un plazo de dos años para el inicio de la actividad.
Pasado dicho periodo, si el promotor persistiese en su interés por
desarrollar la actividad, deberá notificarlo a la Dirección General
de Medio Ambiente, vía órgano sustantivo, con el fin de valorar si
han cambiado sustancialmente las condiciones ambientales, que
pudieran dar como resultado la necesidad de someter nuevamente
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

8ª) Como garantía de la correcta ejecución de las medidas y
demás condiciones incluidas en la presente resolución, se esta-
blece una fianza por valor de CINCO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS (5.492) EUROS, copia de cuyo depósito deberá
remitirse a esta Dirección General, con carácter previo a la
autorización por parte del órgano sustantivo en materia minera
(Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas).
Para la cancelación del expediente deberá remitirse, vía órgano
sustantivo, un Plan de Clausura y Abandono, que incluirá la
siguiente información: informe del Director Facultativo o similar
donde se valore la aplicación de las medidas correctoras y
demás condiciones ambientales establecidas por la Dirección
General de Medio Ambiente, de acuerdo a los informes emitidos
al efecto por parte de ésta; planimetría general y de detalle de
las zonas afectadas (frente/s de cantera, escombrera/s, infraes-
tructuras, establecimientos de beneficio, etc.); y, finalmente, un
anexo fotográfico histórico (fase pro-operativa y fase de explota-
ción) y actualizado (fase de abandono).

Mérida, 19 de mayo de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la explotación del recurso minero “La
Vega”. La parcela afectada será la 178 del polígono 271 del T.M.
de Badajoz.

El promotor del proyecto es Don Isidro Barquero López, con
domicilio social en Calle los Sisones, 22 (Badajoz).

La explotación consistirá en la extracción de 36.400 m3 de áridos
naturales.

El método de explotación será de sistema gravara en descubier-
tas, con excavación de fondo plano en artesa, realizándose la
extracción con retroexcavadora.
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La realización de esta actividad conlleva las siguientes acciones:

• Retirada y acopio de tierra vegetal.

• Arranque con pala excavadora y retroexcavadora.

• Transporte hasta la planta de tratamiento en camiones tipo
dúmper o bañera.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Objeto”, donde se expresa que D. Isidro Barquero López ha
presentado el Estudio de Impacto Ambiental para el aprovecha-
miento de un recurso minero, denominado “La Vega”, en el térmi-
no municipal de Badajoz.

• “Descripción del Medio Físico”, donde se estudian los factores
“situación geográfica”, “itinerarios e incidencias en el tráfico”,
“geología y geomorfología”, “hidrogeología”, “climatología”, “edafo-
logía”, “unidades fisiográficas”, “vegetación”, “fauna” y “paisaje”.

• “Descripción del Medio Socioeconómico”, donde se estudia la
demografía, la economía, el sistema territorial y la ordenación del
territorio.

• “Identificación y Valoración de Impactos”, donde se valoran los
impactos sobre los factores “atmósfera”, “suelo”, “vegetación”,
“fauna”, “paisaje y usos del suelo”, como moderados.

• “Medidas Correctoras y Plan de Vigilancia Ambiental”, donde se
enumeran las medidas correctoras de impactos mediante la utili-
zación de tecnologías adecuadas, actuaciones para que los efectos
de los impactos sean menores y compensando la zona afectada,
Las medidas de carácter general son: utilizar y respetar los acce-
sos ya existentes, no efectuar extracciones dentro de los ríos,
amortiguación del ruido de la maquinaria mediante silenciadores,
mantenimiento de la maquinaria, evitar el paso por poblaciones
vecinas, limitar el trabajo de las unidades más ruidosas a las
horas diurnas del día, los camiones no superarán los 40 Km/h,
riego periódico con agua o soluciones salinas de las pistas,
rampas y zonas de movimiento de maquinaria, limpieza de los
camiones que transportan el material antes de su entrada en las
carreteras de uso público, muestreos periódicos de polvo, pavimen-
tación de los accesos a la cantera, reducción en lo posible del
tiempo entre la fase de explotación y la de restauración, recogida
y almacenaje de los lubricantes de desecho, establecer una distan-
cia de seguridad, reciclado de aguas, selección de los materiales

de restauración, muestreos periódicos y análisis de calidad de
aguas, evitar posibles vertidos, retirada y acopio de tierra vegetal,
utilizar solo residuos inertes en el relleno de huecos, disponer de
un parque maquinaria para llevar a cabo trabajos de manteni-
miento, se arreglarán los efectos producidos en el suelo por la
maquinaria, creación de hábitats similares a los destruidos, respe-
tar el arbolado autóctono, ubicación de pantalla para que la
explotación no sea visible desde la carretera con acopios de
tierra vegetal y estériles, morfología integrada en la zona, evitar
los colores llamativos, limpieza y retirada periódica de residuos y
no se intervendrá en el devenir de las aguas.

• “Plan de Vigilancia Ambiental”, consistente en: durante el
primer año se realizarán riegos para el enraizamiento de los
plantones; en verano se comprobará el estado de los plantones;
visitas periódicas del técnico competente y muestreo de aguas
periódicamente.

• “Medidas Previstas para la Restauración”, que son: acondiciona-
miento del terreno, medidas para evitar la erosión, protección del
paisaje y calendario de ejecución.

El presupuesto total de las labores se desglosa en movimientos de
tierras, medidas correctoras y de restauración del espacio natural,
ascendiendo a la cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
Y DOS (5.492) EUROS.

Se adjuntan al proyecto: plano de situación, mapa geológico del
área de actuación, fotos del emplazamiento y de la parcela.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de la explotación
minera “El Cuartelejo”, nº 00539-00, en el
término municipal de Miajadas.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica
estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la
Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

7918 7 Junio 2005 D.O.E.—Número 65



El proyecto de explotación minera “El Cuartelejo”, nº 00539-00,
en el término municipal de Miajadas, pertenece a los comprendi-
dos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que
se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 27, de 8 de
marzo de 2005. En dicho período de información pública no se
han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el
Anexo II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de
Impacto Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre la
explotación minera “El Cuartelejo”, nº 00539-00, en el término
municipal de Miajadas.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que tendrán
prevalencia en cualquier caso respecto a las recogidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental:

lª) Las extracciones se ceñirán a la parcela nº 29 del polígono 6
del término municipal de Miajadas.

2ª) Se señalizará todo el perímetro de la superficie afectada por
la extracción, indicando la existencia de una actividad minera.

3ª) No se podrán extraer áridos por debajo del nivel freático.

4ª) Todas las superficie afectadas por el proyecto deberán ir reha-
bilitándose a lo largo de la vida útil de la actividad.

5ª) Se deberá mantener una distancia de seguridad de, al menos,
seis metros con el camino que cruza la finca, así como del linde-
ro con las parcelas colindantes, que impida afecciones por erosión
de éstas, permitiendo además, una mejor consecución de la prepa-
ración de los taludes finales.

6ª) Antes de iniciar la extracción, proceder a la retirada selectiva
del sustrato edáfico, que se acopiará en zonas aledañas para la
utilización en las labores de restauración.

7ª) Regar diariamente la zona de extracción, así como los acce-
sos, para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera. Se
dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

8ª) Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes esta-
bles, recomendándose pendientes inferiores a 30º. Además, deberán
cubrirse con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación
y ser sus márgenes sembradas con gramíneas y leguminosas.

9ª) Los camiones no superarán los 20 Km/hora con el fin de
disminuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos
a la atmósfera.

10ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. Se prohíbe
la incineración de cualquier tipo de residuo dentro de la
explotación.

11ª) La retirada de los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo
alguno de los gestores autorizados por la Dirección General de
Medio Ambiente.

12ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para
minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y
humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

13ª) Se establecerán zonas de limpieza de las ruedas para la
maquinaria que pueda acceder a las vías públicas. Se instalará un
badén de lavado de las ruedas a la salida del recinto de la
explotación.

14ª) Si se dispusiera de ascos en las casetas de mantenimiento
del personal, se construirá una fosa séptica con las características
necesarias para la correcta recepción de las aguas sucias.

Condiciones complementarias:

1ª) Se otorga un plazo máximo de ejecución de cinco (5) años,
incluyendo la fase de restauración. En la fase final, se deberá
conseguir que las dos zonas objeto de explotación se encuentren
debidamente rehabilitadas para su uso agrícola.
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2ª) Se otorga un plazo de dos años para el inicio de la activi-
dad. Pasado dicho periodo, si el promotor persistiese en su
interés por desarrollar la actividad, deberá notificarlo a la
Dirección General de Medio Ambiente, vía órgano sustantivo, con
el fin de valorar si han cambiado sustancialmente las condicio-
nes ambientales, que pudieran dar como resultado la necesidad
de someter nuevamente el proyecto al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental.

3ª) En caso de abandonarse la zona, deberá dejarse ésta debida-
mente restaurada, con los taludes estables, el fondo llano y todo
cubierto con la tierra vegetal, de modo que la parcela quede
perfectamente habilitada para su uso agrícola.

4ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la Ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28-6-1986, de Evaluación del Impacto
Ambiental, el titular de la explotación deberá elaborar un Plan
de Vigilancia que permita valorar, por un lado, que la actividad
se ejecuta de acuerdo a lo recogido en el proyecto y en el
estudio de impacto ambiental (donde se señalará qué aspectos
del medio y/o del proyecto deberán ser objeto de vigilancia)
y, por otro, la eficacia en la aplicación de las medidas inclui-
das en el condicionado ambiental incorporado en la correspon-
diente Declaración de Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un
método sistemático y lo más sencillo posible para que la vigi-
lancia sea más eficaz). Se elaborará, al menos, un Plan de Vigi-
lancia al segundo año desde la fecha de emisión de la autori-
zación de explotación.

5ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental y al objeto de tomar en consideración los
condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los
informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la
Dirección General de Medio Ambiente.

6ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

7ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. Asimismo,
señalizar la zona de explotación, balizando todo el perímetro del
área a explotar.

8ª) Como garantía de la correcta ejecución de las medidas y
demás condiciones incluidas en la presente resolución, se esta-
blece una fianza por valor de 6.400 (SEIS MIL CUATROCIENTOS)
EUROS, copia de cuyo depósito deberá remitirse a esta Dirección
General, con carácter previo a la autorización por parte del
órgano sustantivo en materia minera (Dirección General de

Ordenación Industrial, Energía y Minas), debiendo obrar en el
expediente correspondiente (IA05/00394) de la Dirección General
de Medio Ambiente con carácter previo a su autorización. Para
la cancelación del expediente deberá remitirse, vía órgano
sustantivo, un Plan de Clausura y Abandono, que incluirá la
siguiente información: informe del Director Facultativo o similar
donde se valore la aplicación de las medidas correctoras y
demás condiciones ambientales establecidas por la Dirección
General de Medio Ambiente, de acuerdo a los informes emitidos
al efecto por parte de ésta; planimetría general y de detalle de
las zonas afectadas (frente/s de cantera, escombrera/s, infraes-
tructuras, establecimientos de beneficio, etc.); y, finalmente, un
anexo fotográfico histórico (fase preoperativa y fase de explota-
ción) y actualizado (fase de abandono).

Mérida, 19 de mayo de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la extracción de áridos naturales, que
serán transportados a la Planta de Tratamiento que la empresa
tiene en otra zona. La zona se localiza en la margen izquierda
del río Búrdalo, fuera de la zona de policía. No se instalarán
establecimientos de beneficio.

El promotor del proyecto es la empresa CLASIFICADOS Y RECICLA-
DOS EXTREMEÑOS, S.L.

La zona donde se realizará la extracción es la parcela nº 29 del
polígono 6 del término municipal de Miajadas. La superficie de
afección será de 29.876 m2. La extracción se subdividirá en dos
zonas, separadas por el camino de acceso, del que se dejará un
resguardo de seis metros.

Se pretende extraer un volumen total de 64.308 m3, en un plazo
de 4 años.

El desarrollo de los trabajos mineros conllevará las siguientes
fases: arranque, carga, transporte y vertido.

La maquinaria a utilizar será una retroexcavadora y varios camio-
nes tipo bañera.

El presupuesto de explotación asciende a la cantidad de VEINTI-
SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETEN-
TA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (27.449,76).
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A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Introducción”, donde se indica que la empresa “RECICLADOS Y
CLASIFICADOS EXTREMEÑOS, S.L.” ha tramitado el Estudio de
Impacto Ambiental para la explotación del Recurso Minero “El
Cuartelejo” en el término municipal de Miajadas (Cáceres). Este
apartado se desglosa en “Legislación”, “Objeto del Estudio de
Impacto Ambiental” y, finalmente, “Situación Geográfica y Accesos”
(la explotación se sitúa en el municipio de Miajadas (Cáceres), el
acceso se realiza por la autovía A-5, a la altura del punto kilo-
métrico 300, tomamos una pista de servicio que nos lleva hasta
un camping conocido como “El 301”, donde tomamos a la dere-
cha otra pista que nos lleva a la explotación).

• “Descripción del Proyecto y sus Actuaciones” que ya se resume
en el Anexo I de la presente resolución.

• “Inventario Ambiental”, donde se incluyen datos del medio físico
(fisiografía, geología, edafología, climatología, hidrografía y cultivos
y aprovechamientos) y del medio biológico (flora y fauna), así
como del medio socioeconómico (revela que el sector primario es
el motor económico de la zona).

• “Identificación, Descripción y Valoración de los Impactos”: en lo
que se refiere a los factores “atmósfera”, “estabilidad geológica” y
“vegetación”, los impactos son compatibles; sobre los factores “agua”
y “suelo” son severos; sobre los factores “erosión”, “fauna” y “paisaje”
son moderados y sobre el factor “socioeconómico” es beneficioso.

• “Medidas Protectoras y Correctoras”, que son: se establecerá una
zona de limpieza de las ruedas de los camiones que puedan acceder
a las zonas urbanas con el fin de mantener las carreteras limpias de
barro y otros materiales; en caso de utilizarse agua deberán cumplir
las siguientes características: el pH estará comprendido entre 6,5 y 8,
el oxígeno disuelto será superior a 5 mg/1, el contenido en sales
solubles será inferior a 2 g/1, no deberá contener bicarbonato ferro-
so, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni cianuros y,
por último, no deberá situarse por debajo de los valores establecidos
en la Ley de Aguas en su tabla más restrictiva; quedará prohibido:
efectuar vertidos directos e indirectos que contaminen las aguas,
acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea
su naturaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o
puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de
degradación de su entorno, efectuar acciones sobre el medio físico o
biológico que constituyan o puedan constituir una degradación del
mismo, todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, todo
depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el
suelo, así como todo vertido incontrolado de residuos derivados del

tratamiento del aceite usado, todo tratamiento de aceite usado que
provoque una contaminación atmosférica superior al nivel establecido
en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico. Con el
fin de cumplir lo anteriormente mencionado el titular de la explota-
ción deberá almacenar los aceites usados en condiciones satisfacto-
rias, evitando las mezclas con el agua o con otros residuos no olea-
ginosos, disponer de instalaciones que permitan la conservación de
los aceites usados hasta su recogida y gestión, y que sean accesibles
a los vehículos encargados de efectuar la citada recogida, entregar
los aceites usados a personas autorizadas para la recogida, el trans-
porte hasta el lugar de gestión autorizado, regar periódicamente las
pistas de acceso, los caminos de tránsito y aquellas zonas en las que
se produzcan movimientos de vehículos y maquinaria para evitar la
emisión de polvo, sobre todo en los meses de estío; se mantendrá la
maquinaria a punto para así minimizar la emisión de gases de
combustión y demás humos; se acondicionará una zona para aparca-
miento y cuidado de maquinaria debiendo ser un área estanca,
donde esté garantizada la impermeabilidad por si hubiera vertidos
accidentales. Con el fin de evitar la visibilidad de la actividad desde
la carretera se dispondrá a modo de pantalla visual, una arboleda a
lo largo del perímetro de la parcela.

• “Plan de Restauración”: consistirá en el acondicionamiento del
terreno, dejando un único banco o nivel, mediante el relleno
parcial de los huecos, remodelación de taludes procediendo
después a la extensión de la tierra vegetal. Se incluye en este
apartado, además, el “Calendario de Ejecución y Plan de Vigilan-
cia” (la restauración finalizará a los cuatro meses de la finaliza-
ción de la fase de extracción). La vigilancia ambiental se llevará a
cabo al menos una vez cada dos meses durante la explotación y
una vez cada seis meses durante los dos años posteriores a la
fase de explotación. El Presupuesto del Programa de Restauración
asciende a la cantidad de 27.449,76 (VENTISIETE MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SETENTA Y SEIS) euros.

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 73, de 6 de abril de 2005, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 334/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 334/2004, promo-
vido por el Procurador Sr. García Luengo, en nombre y represen-
tación de DON JOAQUÍN BOHOYO PÉREZ, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Inadmisión de la
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reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por el
recurrente por los daños ocasionados en su vehículo, al cruzarse
un jabalí cuando circulaba por la carretera EX-206, formulada el
25.09.2003 ante la referida Consejería.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por legislación
vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 73, de 6 de
abril de 2005, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1
de Mérida dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
334 de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
DON JOAQUÍN BOHOYO PÉREZ, representado por el Procurador de
los Tribunales DON JUAN LUIS GARCÍA LUENGO, contra resolución de
fecha 26 de abril de 2004 por la que se inadmite la reclamación
de responsabilidad patrimonial presentada por el recurrente por los
daños ocasionados en su vehículo, al cruzarse un jabalí cuando
circulaba por la carretera EX-206, formulada el 25.9.2003 ante la
referida Consejería, ANULAMOS la misma por no ser ajustada a Dere-
cho y CONDENAMOS a la Administración Autonómica demandada a
abonar al actor la cantidad de 3.137,99 €. Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 20 de mayo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 81, de 13 de abril de 2005, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 28/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 28/2005, promovido
por la Procuradora Sr. Viera Ariza, en nombre y representación de
DON LUCIO PAYO PAYO, siendo demandada la Junta de Extremadura,

recurso que versa sobre: Desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo, de la reclamación de responsabilidad patrimonial presenta-
da por el recurrente por los daños ocasionados en su vehículo, al
cruzarse un jabalí cuando circulaba por la carretera EX-205, formu-
lada el 14.10.2003 ante la referida Consejería.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 81, de 13 de
abril de 2005, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1
de Mérida dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
28 de 2005, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por DON LUCIO PAYO PAYO, representado por la Procuradora de
los Tribunales Sra. VIERA ARIZA, contra la desestimación presunta
por silencio administrativo, de la reclamación de responsabilidad
patrimonial presentada por el recurrente por los daños ocasiona-
dos en su vehículo, al cruzarse un jabalí cuando circulaba por la
carretera EX-205, formulada el 14.10.2003 ante la referida Conse-
jería, ANULAMOS la misma por no ser ajustada a Derecho y
CONDENAMOS a la Administración Autonómica demandada a
abonar a la actora la cantidad de 1.346,98 €. Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 20 de mayo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de la explotación
minera “El Egidillo”, nº 785, en el término
municipal de Don Benito.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
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de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica
estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la
Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación minera “El Egidillo”, nº 785, en el
término municipal de Don Benito, pertenece a los comprendidos
en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que se
modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 129, de fecha 6
de noviembre de 2004. En dicho período de información pública
no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el Anexo
II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de Impacto
Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto
Ambiental, sobre la explotación minera “El Egidillo”, nº 785, en el
término municipal de Don Benito.

DECLARACIÓN DE IMPACTO

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar preferentemente las medidas que a continuación se deta-
llan, que tendrán prevalencia en cualquier caso respecto a las
recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental:

1ª) La extracción se circunscribirá a la parcela 24 del polígono
21 del término municipal de Don Benito.

2ª) No se instalarán sistemas para el tratamiento de los áridos.

3ª) No se excavará ni extraerán áridos por debajo del nivel freá-
tico ni del nivel de base de la quebrada que discurre al sur de
la parcela objeto de explotación.

4ª) Respetar íntegramente la zona correspondiente a vegetación
riparia, ubicada en la margen del río Guadiana, al norte, y en el
brazo secundario, al sur de la parcela objeto de aprovechamiento.

5ª) El uso final de la parcela a explotar, una vez restaurada, será
el agrícola.

6ª) Deberá regarse, diariamente, tanto la zona de extracción como
el camino de acceso.

7ª) Antes de iniciar la extracción, proceder a la retirada selectiva
del sustrato edáfico, que se acopiará en zonas aledañas para la
utilización en las labores de restauración.

8ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. La retirada de
los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo alguno de los gesto-
res autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente.

9ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para
minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y
humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

10ª) Los camiones no superarán los 40 km/h con el fin de dismi-
nuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la
atmósfera.

11ª) Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de residuo
dentro de la explotación, así como el vertido de tierras dentro de
la parcela con fines restauradores.

Condiciones complementarias:

1ª) Se otorga un plazo máximo de ejecución de cuatro años
(incluyendo las labores de restauración).

2ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28-6-1986, de Evaluación del Impacto Ambiental,
el titular de la explotación deberá remitir un Plan de Vigilancia
que permita valorar, por un lado, que la actividad se ejecuta de
acuerdo a lo recogido en el proyecto y estudio de impacto
ambiental (donde se señalará qué aspectos del medio y/o del
proyecto deberán ser objeto de vigilancia) y, por otro, la eficacia
en la aplicación de las medidas incluidas en el condicionado
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ambiental incorporado en la correspondiente Declaración de
Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un método sistemático y lo
más sencillo posible para que la vigilancia sea más eficaz). Se
elaborará, al menos, un Plan de Vigilancia al segundo año desde
la fecha de emisión de la autorización de explotación.

3ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. Asimismo,
señalizar la zona de explotación.

4ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental y al objeto de tomar en consideración los
condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los
informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la
Dirección General de Medio Ambiente.

5ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

6ª) Se otorga un plazo de dos años para el inicio de la actividad.
Pasado dicho periodo, si el promotor persistiese en su interés por
desarrollar la actividad, deberá notificarlo a la Dirección General
de Medio Ambiente, vía órgano sustantivo, con el fin de valorar si
han cambiado sustancialmente las condiciones ambientales, que
pudieran dar como resultado la necesidad de someter nuevamente
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

7ª) En caso de abandonarse la zona, deberá dejarse ésta debida-
mente restaurada, con los taludes estables, el fondo llano y todo
cubierto con la tierra vegetal, de modo que la parcela quede
perfectamente habilitada para su uso agrícola.

8ª) Como garantía de la adecuada ejecución de las medidas y
demás condiciones exigidas en esta resolución, se establece una
fianza por valor de DIECISIETE MIL CIENTO VEINTISEIS EUROS CON
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (17.126,55 €), copia de cuyo
depósito deberá remitirse, vía órgano sustantivo, a esta Dirección
General, debiendo obrar en el expediente correspondiente
(IA04/03412) de la Dirección General de Medio Ambiente con
carácter previo a su autorización.

Mérida, 20 de mayo de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la extracción de áridos de la llanura
aluvial del río Guadiana, en el paraje El Egidillo, concretamente

en la parcela 24 del polígono 21, en el término municipal de
Don Benito.

El promotor es la empresa Clasificados del Guadiana, S.L.

La duración de esta actividad se estima en 3,42 años y el volu-
men total de material extraído será de 342.531 m3 de áridos.

La extracción se realizará a cielo abierto y su desarrollo conlleva-
rá las siguientes acciones:

– Retirada y apilamiento de suelo vegetal.

– Extracción hasta los dos metros de profundidad.

– Transporte de material.

– Vertido del material.

– Restauración del medio.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de Evaluación de Impacto Ambiental incluye los
siguientes apartados:

• “Introducción”, en el que se explica que la empresa “Clasificados
del Guadiana, S.L.” ha tramitado el Estudio de Impacto Ambiental
de un recurso minero de la sección A) y que el lugar elegido ha
sido el término municipal de Don Benito en el polígono 21,
parcela 24.

• “Legislación”, indicándose que se ha seguido lo previsto en las
directivas comunitarias, así como en la estatal y autonómica.

• “Descripción del Proyecto y sus Acciones”, donde se señala
que se afectará a una superficie de 201.489 m2, con un volu-
men de 342.531,3 m3 de áridos en un plazo de 3,42 años, que
se extraerán por medio de métodos mecánicos consistentes en
extracción y carga con excavadora, transporte mediante camio-
nes hasta la planta de clasificación, y vertido por los propios
camiones. El avance se realizará con frente único y la excava-
ción será en artesa.

• En el estudio del “Medio Físico” se relacionan datos referentes
a la orografía, geología, hidrología, edafología, climatología y usos
del suelo.

• En el estudio del “Medio Biológico” se incluye el estudio de la
flora y la fauna.
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• En el estudio del “Medio Socioeconómico” se revela un nivel
económico bajo, con una tasa de desempleo del 22,87%.

• En el apartado de “Identificación, Descripción y Valoración de
los Impactos” se califica de impacto compatible al producido
sobre los factores “atmósfera”, “ruidos” y “vegetación”, impacto
moderado al producido sobre los factores “fauna”, “erosión” y
“paisaje”, y de impacto severo al producido sobre los factores
“agua” y “suelo”, y califica de impacto beneficioso al factor
“socioeconomía”.

• En las “Medidas Protectoras y Correctoras” se enumeran las
siguientes: zonas específicas de limpieza de camiones y riego de
pistas, protección de la calidad de las aguas y de los márgenes
de la red de drenaje, tratamiento de los aceites usados, medidas
contra la contaminación del aire –polvo, gases y ruido–, medidas
contra la contaminación del agua, acciones correctoras de los
impactos paisajísticos.

• En el “Plan de Restauración” se indica que se rellenará el
hueco con el material de rechazo y la extensión de la tierra
vegetal; se retirará cualquier resto de herramientas y utensilios
del proceso de extracción; y se procederá a un apoyo para la
recuperación y descompactación edáfica de la parcela.

• En el apartado “Calendario de Ejecución y Plan de Vigilancia”
se señala que la restauración se llevará a cabo en un plazo
máximo de un mes, se establece un plan de vigilancia y control
ambiental para revisar el área afectada al menos una vez a la
semana durante un año para una correcta recuperación edáfica.

El total del presupuesto asciende a una cantidad de CUARENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con OCHENTA Y UN
CÉNTIMOS DE EURO (42.392,81).

A1 estudio se adjuntan varios planos (situación del área de
extracción, situación de la parcela y situación de la zona de policía).

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto minero “La
Rosita”, nº 794, en el término municipal de
Almendral.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8

de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica
estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la
Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación minera “La Rosita” pertenece a los
comprendidos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por
el que se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 145, de fecha
14 de diciembre de 2004. En dicho período de información públi-
ca no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre la explotación minera “La Rosita”, nº
794, en el término municipal de Almendral.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que tendrán
prevalencia en cualquier caso respecto a las recogidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental:

1ª) La zona objeto de aprovechamiento coincidirá con los datos
obrantes en el proyecto, que señala las parcelas 7 y 17 del polí-
gono 7 del término municipal de Almendral.
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2ª) Se ha constatado la presencia de especies de orquídeas, que
se encuentran catalogadas como “de interés especial” en el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura. Por ello,
será imprescindible que el promotor realice un estudio especial
destinado a localizar concretamente los rodales de ese grupo
botánico que puedan verse afectados directa o indirectamente por
la actividad minera. Dicho estudio deberá remitirse a la Dirección
General de Medio Ambiente con carácter previo a la autorización,
de manera que se marquen con precisión los lugares que deban
ser preservados o sobre los que haya que efectuar actuaciones de
traslocación, llegado el caso. Debe tenerse presente que, bajo
ningún concepto, deberán ser afectados los propágulos de orquí-
deas presentes en las parcelas objeto de actuación, por lo que el
estudio no sólo debería inventariar y cartografiar dichas especies,
sino proponer actuaciones, si las hubiera, tendentes a su preserva-
ción en las mejores condiciones.

3ª) Como medida general y antes de iniciar los trabajos de
extracción, se procederá a la retirada selectiva de la tierra vegetal
de los lugares a ocupar, creando montoneras (de menos de dos
metros de altura) que se dispondrán en lugares poco visibles
desde los alrededores. Esta medida preventiva estará vinculada a
los resultados derivados del estudio botánico.

4ª) En la medida de lo posible, se irán restaurando las áreas
explotadas según vaya avanzando el frente de explotación.

5ª) La explotación minera (incluidas sus instalaciones) no deberá
ser visible desde poblaciones o carreteras, por lo que se aplicarán
las medidas y obras tendentes a evitar dicha visibilidad. Por ello,
el frente de explotación se abrirá desde el norte y noreste.
Además, se propone que se creen pantallas visuales perimetrales
en los linderos occidentales y suroccidentales, que eviten aún más,
si cabe, la visibilidad.

6ª) Se utilizarán los accesos existentes en la actualidad, que debe-
rán regarse diariamente para evitar las emisiones excesivas de
polvo a la atmósfera.

7ª) Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario
diurno, con el objeto de perturbar lo menos posible las caracte-
rísticas acústicas del entorno, y exclusivamente de lunes a viernes.

8ª) Mantener la maquinaria a punto para minimizar la emisión
de gases de combustión y demás humos, así como de los silencia-
dores para reducir los niveles de ruido.

9ª) Disponer un lugar adecuado para la planta de tratamiento, el
parque de maquinaria y los trabajos de mantenimiento. En cual-
quier caso, deberá ser un área estanca donde esté garantizada la
impermeabilidad por si hubiera vertidos accidentales.

10ª) La fosa séptica que se instale en las inmediaciones de la
nave-taller deberá ser estandarizada y preparada para su correcto
mantenimiento y limpieza.

11ª) Se mantendrá una distancia de seguridad de 30 metros a la
rivera de Chicaspiernas.

12ª) Caso de instalar una planta de tratamiento en húmedo, las
balsas de decantación se localizarán en una zona lo más alejada
posible del arroyo, manteniendo la distancia mínima de 30 metros
a que se ha hecho referencia en el punto anterior.

Condiciones complementarias:

1ª) La actividad tendrá una duración máxima de 20 años (inclu-
yendo la fase de restauración y abandono).

2ª) Se otorga un plazo máximo para el inicio de la actividad de
dos (2) años. Pasado dicho periodo de tiempo, si el promotor
persistiera en su interés de llevar a cabo el aprovechamiento
minero, deberá remitirse una comunicación desde el órgano
sustantivo, con vistas a valorar si han cambiado sustancialmente
las condiciones ambientales primigenias sobre las que se funda-
mentó la declaración de impacto ambiental que pudieran hacer
reconsiderar ésta.

3ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28-6-1986, de Evaluación del Impacto Ambiental, el
titular de la explotación deberá remitir un Plan de Vigilancia, vía
órgano sustantivo, que permita valorar, por un lado, que la actividad
se ejecuta de acuerdo a lo recogido en el proyecto y estudio de
impacto ambiental (donde se señalará qué aspectos del medio y/o
del proyecto deberán ser objeto de vigilancia) y, por otro, la eficacia
en la aplicación de las medidas incluidas en el condicionado
ambiental incorporado en la correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental (donde se ofrecerá un método sistemático y lo más senci-
llo posible para que la vigilancia sea más eficaz). Se elaborarán los
Planes de Vigilancia con la siguiente periodicidad: el primero, al fina-
lizar el primer año de explotación; los siguientes, cada tres años.

4ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

5ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental (superficie a ocupar, apertura de nuevos fren-
tes, instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titulari-
dad, planificación minera, etc..), y al objeto de tomar en conside-
ración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
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en las resoluciones e informes preceptivos, deberá contar con la
conformidad de la Dirección General de Medio Ambiente.

6ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes.

7ª) Señalizar la zona de explotación a lo largo de todo el perí-
metro de la zona a afectar, mediante estaquillas u otros elemen-
tos indicadores.

8ª) En caso de abandonarse la zona, deberá dejarse ésta debida-
mente restaurada, con los taludes estables, el fondo llano y todo
cubierto con la tierra vegetal. Caso de ser necesario disponer de
cerramientos de seguridad, éstos se ceñirán a la zona en la que
se localicen las instalaciones y demás infraestructuras de trata-
miento y mantenimiento, incluidas oficinas.

9ª) Para la tramitación del expediente de clausura o abandono y
posterior cancelación del recurso minero, se remitirá un Plan de
Vigilancia Final o Plan de Abandono o Clausura, en el que se
incluirá la siguiente información:

1. Copia de la Declaración de Impacto Ambiental y del informe
ambiental al último Plan de Vigilancia de la explotación.

2. Informe del Directo Facultativo o similar, donde se valore la
aplicación de las medidas correctoras y demás condiciones
ambientales establecidas por la Dirección General de Medio
Ambiente, de acuerdo a los informes emitidos al efecto.

3. Planimetría general y de detalle de las zonas afectadas.

4. Anexo fotográfico histórico (fase de explotación) y actualizado
(fase de abandono).

10ª) Se establece una garantía por valor de 39.700 (TREINTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS) EUROS, copia de cuyo depósito deberá
remitirse, vía órgano sustantivo y con carácter previo al otorgamien-
to de la reclasificación, a la Dirección General de Medio Ambiente
para su incorporación al expediente correspondiente (IA04/04733).

Mérida, 23 de mayo de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la extracción de rocas plutónicas de tipo
sienita, consideradas válidas para comercialización como áridos
clasificados.

El promotor de la empresa es CAPIEX, S.A.

El volumen de material extraído anualmente será de 1.000.000
Tn y la duración de la actividad se estima en veinticuatro años.

La zona donde se realizarán las actividades estará ubicada en las
parcelas 7 y 17 del polígono 7, del término municipal de Almendral.

La realización de la actividad implica la instalación de una planta
de tratamiento y una nave-taller para el mantenimiento y la
reparación de la maquinaria, de 423 m2 de superficie a ocupar.

Será una explotación a cielo abierto que conllevará las siguientes
acciones:

– Desmonte de tierra vegetal.

– Creación de accesos.

– Extracción de material mediante perforación y voladura o
arranque mecánico.

– Transporte del material a la planta de tratamiento.

– Restauración del medio ambiente una vez finalizada la extracción.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Antecedentes y Objetivos”, donde se expresa que la empresa
CAPIEXSA ha solicitado el aprovechamiento del recurso minero
denominado “La Rosita”, nº 794, que incluye la instalación de una
planta de tratamiento y la construcción de una nave-almacén, en
el término municipal de Almendral.

• “Legislación”, citándose que se ha seguido lo previsto según
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de Evaluación de Impacto
Ambiental, y el Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas
de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• “Descripción del Proyecto”, que ya se ha resumido en el Anexo I.

• “Descripción del Medio”, donde se relacionan conceptos como
la situación geográfica, climatología, geología, edafología, hidrolo-
gía y, de manera más concisa, vegetación y fauna de la zona.
En el inventario de vegetación se incluyen las siguientes espe-
cies: encinas, loreras, formaciones espinosas y praderas, juncales,
aunque la zona está ocupada en la actualidad por cultivos
herbáceos, algún olivar y girasoles. En cuanto a la fauna, se
hace la siguiente clasificación: mamíferos (ratón de campo,
liebre común, conejo, topillo común, rata campestre, etc.), reptiles
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(culebra ciega, sapo común, culebra de herradura, culebra de
escalera, salamanquesa verrugosa, lagarto común, lagartija ibéri-
ca, etc.), aves (alondra común, perdiz común, codorniz, avión
común, petirrojo, cogujada común, alcaudón común, tórtola
común y curruca zarcera, entre otros).

• “Identificación y Valoración de Impactos”, donde se identifican
las siguientes acciones que pueden producir algún tipo de impac-
to: desbroce y desmonte, extracción, tratamiento, carga y transpor-
te, dándole una valoración global de carácter moderado.

• “Medidas Correctoras y Plan de Vigilancia Ambiental”, donde
se enumeran las siguientes medidas correctoras: amortiguación
mediante silenciadores instalados en los equipos móviles; mante-
nimiento de la maquinaria; estudiar rutas alternativas de trans-
porte para evitar el paso por las poblaciones vecinas; limitar el
trabajo de las unidades mas ruidosas a las horas diurnas;
protección de la atmósfera por contaminación (riego periódico
con agua o soluciones salinas de las pistas de transporte y
rampas; limpieza de los camiones que transportan el material
antes de su entrada en las carreteras de uso público, realiza-
ción de muestreos periódicos de la emisión de polvo mediante
la instrumentación normalizada por la Ley 38/1972 de
Protección del Ambiente Atmosférico y por la I.T.C. 07.1.04 del
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera;
reducción de la velocidad de circulación de los vehículos; insta-
lación de aspersores en cribas y molinos; reducción del tiempo
transcurrido entre el final de la explotación y el comienzo de
la revegetación; y, finalmente, recogida y almacenaje adecuado
de los lubricantes de desecho del mantenimiento de la maqui-
naria). Se contará con bidones metálicos de un m3 de capaci-
dad destinados al almacenamiento temporal y posterior evacua-
ción de estos productos; retirada, acopio y mantenimiento de
los horizontes superficiales del suelo para facilitar posteriormen-
te la restauración de las superficies; planificación adecuada de
los movimientos de la maquinaria, el trazado de caminos y la
ubicación de los acopios para minimizar la pérdida de suelo y
el cambio de uso; creación de hábitats similares a los destrui-
dos; ubicación del frente de explotación en una zona no visible
desde la carretera; diseñar la morfología final de forma que se
integre visualmente en la zona y permitan la implantación de
un uso alternativo; evitar los colores llamativos en los edificios
y maquinarias.

La vigilancia ambiental se desarrollará por un equipo técnico
cualificado.

El presupuesto total desglosado en movimientos de tierra, medidas
correctoras y plan de restauración, asciende a la cantidad de
397.782,5 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y DOS CON CINCO) EUROS.

Al estudio de impacto se adjuntan 7 planos (situación general, geoló-
gico, emplazamiento, estado actual, restauración, detalle de planta de
tratamiento, perfiles longitudinales y estado final de la explotación).

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto del recurso
minero “Cerro de la Pilara”, en el término
municipal de Badajoz.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de
las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación del recurso minero “Cerro de la Pila-
ra”, en el término municipal de Badajoz, pertenece a los
comprendidos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por
el que se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 121, de 19 de
octubre de 2004. En dicho período de información pública no se
han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el Anexo
II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de Impacto
Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, sobre la
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explotación del recurso minero “Cerro de la Pilara”, en el término
municipal de Badajoz.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que tendrán
prevalencia en cualquier caso respecto a las recogidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental:

1ª) La extracción se circunscribirá a la parcela 29 del polígono
272 del término municipal de Badajoz.

2ª) Queda terminantemente prohibido efectuar el aprovecha-
miento minero por debajo del nivel freático existente en la
parcela. Por tanto, el volumen aprovechable estimado por el
promotor (30.000 m3 de áridos), se podría ver reducido según
la altura del nivel freático en la zona.

3ª) Se mantendrá una distancia de seguridad con las fincas colin-
dantes de tres metros, como mínimo, para evitar deterioros de los
terrenos colindantes a la extracción y permitir la restauración
adecuada de los taludes, una vez finalizada la actividad extractiva.

4ª) El acceso será desde la antigua Nacional V. No obstante, debe-
rá mantenerse la accesibilidad a usuarios de las fincas cercanas.

5ª) Deberá regarse diariamente, tanto la zona de extracción, como
el camino de acceso y zonas de movimiento de maquinaria, al
objeto de evitar una excesiva emisión de polvo a la atmósfera.

6ª) Antes de iniciar la extracción, proceder a la retirada selectiva del
sustrato edáfico, que se acopiará en zonas aledañas para la utiliza-
ción en las labores de restauración. La retirada de la tierra vegetal
se efectuará por fases, aplicándose a las diferentes superficies en
que haya quedado dividida la explotación. Con ello se evitará la
acumulación y consiguiente deterioro del substrato edáfico.

7ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. La retirada de
los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo alguno de los gesto-
res autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente.

8ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para
minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y

humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

9ª) Los camiones no superarán los 40 km/h con el fin de dismi-
nuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la
atmósfera.

10ª) Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de residuo
dentro de la explotación.

11ª) No se instalarán sistemas de tratamiento en la parcela ni en
las cercanías.

Condiciones complementarias:

1ª) Se otorga un plazo máximo de ejecución de dos años (inclu-
yendo las labores de restauración).

2ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28-6-1986, de Evaluación del Impacto Ambien-
tal, el titular de la explotación deberá elaborar un Plan de
Vigilancia que permita valorar, por un lado, que la actividad se
ejecuta de acuerdo a lo recogido en el proyecto y estudio de
impacto ambiental (donde se señalará qué aspectos del medio
y/o del proyecto deberán ser objeto de vigilancia) y, por otro,
la eficacia en la aplicación de las medidas incluidas en el
condicionado ambiental incorporado en la correspondiente
Declaración de Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un méto-
do sistemático y lo más sencillo posible para que la vigilancia
sea más eficaz). Se elaborará un Plan de Vigilancia al primer
año de la autorización.

3ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. Asimismo,
señalizar la zona de explotación.

4ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental y al objeto de tomar en consideración los
condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los
informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la
Dirección General de Medio Ambiente.

5ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

6ª) Se otorga un plazo de un año para el inicio de la actividad.

7ª) Como garantía de la correcta ejecución de las medidas y
demás condiciones incluidas en la presente resolución, se establece
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una fianza por valor de 3.600 (TRES MIL SEISCIENTOS) euros,
copia de cuyo depósito deberá remitirse a esta Dirección General,
con carácter previo a la autorización por parte del órgano
sustantivo en materia minera, debiendo obrar en el expediente
correspondiente de la Dirección General de Medio Ambiente
(IA04/040,85) con carácter previo a su autorización.

8ª) Llegado el periodo de abandono (fase final del proyecto), para
la cancelación del expediente, deberá remitirse, vía órgano sustan-
tivo, un Plan de Clausura y Abandono, que incluirá la siguiente
información: informe del Director Facultativo o responsable técnico
donde se valore la aplicación de las medidas correctoras y demás
condiciones ambientales establecidas por la Dirección General de
Medio Ambiente, de acuerdo a los informes emitidos al efecto por
parte de ésta; planimetría general y de detalle de las zonas afec-
tadas; y, finalmente, un anexo fotográfico.

Mérida, 23 de mayo de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la explotación del recurso minero “Cerro
Pilara”. La parcela afectada será la 29 del polígono 272 del T.M.
de Badajoz.

El promotor del proyecto es Gévora Construcciones, S.A. con C.I.F.: A-
06006571 y domicilio social en Avda. de Elvas, 6, Badajoz (06006).

La explotación consistirá en la extracción de, aproximadamente,
30.000 m3 de áridos naturales, para ser utilizados en las obras
de urbanización localizadas en el mismo paraje.

El método de explotación será de sistema de excavación geomé-
trica en terraplenes para dejar definidos los viales y explanadas
proyectadas para la futura urbanización.

La realización de esta actividad conlleva las siguientes acciones:

• Retirada y acoplo de tierra vegetal mediante retroexcavadora.

• Extracción del material con profundidades variables según las
cotas definidas para los viales y las explanadas siguiendo el dise-
ño, en terrazas a diferentes cotas, que dejará el terreno para la
urbanización, el arranque con retroexcavadora y el transporte
mediante volquetes.

• Extendido del material de desmonte en las zonas de terraplén
y acondicionamiento de taludes.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Definición, Objetivo y Problemática del Proyecto”, donde se expre-
sa que el promotor GÉVORA CONSTRUCCIONES, S.A. ha presentado el
Estudio de Impacto Ambiental para el aprovechamiento de un recur-
so minero, denominado “Cerro de la Pilara”, en la parcela 29 del
polígono 272, del término municipal de Badajoz.

• “Descripción del Proyecto”: ya resumido en el Anexo I.

• “Estudio del Medio Físico”, donde se estudian los factores “topo-
grafía”, “geología”, “hidrografía” y “climatología”.

• “Descripción del Medio Biológico”, donde se estudian los facto-
res “flora” y “fauna”.

• “Evaluación de Impacto Ambiental y Medidas Correctoras”: Se indi-
ca que no se va a seguir un sistema de cuantificación numérica,
sino una valoración subjetiva donde se valorarán los principales
factores ambientales a tener en cuenta: “paisaje” (impacto importan-
te debido a la modificación visual por el movimiento de tierras,
pero será temporal y parte integrante de la urbanización), “fauna”
(la presencia de fauna es escasa y sin albergar especies de interés
especial), “vegetación” (solo especies herbáceas), “suelo” (impacto
crítico por el movimiento de tierras a cargo de la maquinaria),
“aire” (impacto fuerte por efecto del polvo y los gases de la maqui-
naria), “ruido” (por la maquinaria), “socioeconomía” (activación
económica por servicios requeridos por la explotación). El resultado
de la evaluación es de un impacto de intensidad MODERADA.

• “Medidas Correctoras”: evitar grandes volúmenes de acopios de
material; evitar la acumulación de maquinaria herramientas, o
cualquier otro tipo de deshecho; evitar taludes con inclinaciones
mayores de 45º; acopiar la tierra vegetal para su conservación y
posterior uso en el plan de restauración; regar las pistas en
épocas de estío; la maquinaria deberá estar en perfecto estado
para evitar pérdidas de aceites o combustibles, establecer una
zona para estacionamiento y mantenimiento; los cambios de acei-
tes y averías se realizarán en la zona específica para ello; los
aceites usados se recogerán por un gestor autorizado; la maquina-
ria tendrá el equipo de silenciador en perfecto estado; se señali-
zará obligatoriamente toda la zona de explotación; se diseñarán
las zonas para no realizar accesos y caminos innecesarios; final-
mente, retirar periódicamente las basuras.

El presupuesto total de las medidas preventivas y correctoras
asciende a la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA EUROS (360 €).
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Se adjuntan al proyecto: mapa de situación y geológico, mapa de
extracción viales a desmontar y mapa cubicación de la extracción
y perfiles transversales.

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de concesión de
explotación denominada “San Ignacio-I”,
nº 09.979-10, en el término municipal de
Montánchez.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica
estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la
Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo
a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o
en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de Concesión de Explotación denominada “San Ignacio
I”, nº 09.979-10, en el término municipal de Montánchez, pertene-
ce a los comprendidos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, por el que se modifica el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 23, de fecha 26
de febrero de 2005. En dicho período de información pública han
formulado alegaciones la Asociación Medioambiental “Sierra de
Montánchez” y la Asociación para la Defensa de la Naturaleza y
los Recursos de Extremadura (ADENEX).

En el Anexo I se resumen y comentan las alegaciones presenta-
das. El Anexo II contiene los datos esenciales del Proyecto. Los
aspectos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se
recogen en el Anexo III.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,

formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de Concesión de Explota-
ción denominada “San Ignacio I”, nº 09.979-10, en el término
municipal de Montánchez.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los potenciales
efectos significativos que pudieran derivarse de la realización del
proyecto, el mismo se considera inviable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución se derivaría un impacto
ambiental global crítico, no pudiéndose corregir con la aplicación de
las medidas correctoras incluidas en el Estudio de Impacto Ambien-
tal (resumidas en el Anexo III de la presente Declaración).

Las razones por las que se resuelve negativamente el proyecto
son las siguientes:

1ª) La zona en la que se pretende poner en explotación una cantera
de granito ornamental constituye un lugar con una alta visibilidad
desde uno de los puntos singulares de la comarca, Cancho Blanco, el
segundo punto más alto de la sierra de Montánchez. Por otro lado, la
valoración paisajística (valor intrínseco) es muy alta, siendo una explo-
tación minera un factor desencadenante del deterioro inmediato y
permanente de los valores que conjuntamente hacen de la zona un
lugar atractivo desde el punto de vista paisajísitico. El impacto
ambiental de la cantera sobre el factor “paisaje” sería crítico.

2ª) El roquedo que conforma el contorno del paraje “El Jabalí” se
encuentra ocupada por vegetación propia de la zona, dispersa a lo
largo y ancho de la zona. El estrato arbóreo está constituido por
un encinar-alcornocal, entre el que se dispone algún melojo disper-
so. El estrato arbustivo está compuesto por retamales, fundamen-
talmente, a los que acompañan acebuches, charnecas y lentiscos,
como especies más representativas. El desbroce previo necesario
para la ejecución de las labores preparatorias de los terrenos
antes de acometer la apertura del frente de explotación supondría
un impacto ambiental crítico sobre el factor “vegetación”.

3ª) Los usos tradicionales de la zona han sido los agropecuarios
(vacuno extensivo y olivar y dehesas para el aprovechamiento
ganadero). Se están fomentando desde hace unos años el turismo
rural en toda la comarca, siendo esta zona una de las arterias
principales fuera de las rutas rodadas clásicas que conforman la
comarca. Dado, además, que el acceso a la zona canterable sería
el mismo camino que el utilizado por el turismo programado, se
considera que el impacto ambiental sobre el factor “usos del
suelo” sería, al menos, severo.

4ª) Otros aspectos importantes que deben reseñarse son los referi-
dos a la existencia en las inmediaciones de una vivienda, cuyo uso
se vería afectado irremediablemente tras el inicio de la actividad.
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De todo lo anterior, se deduce que la apertura de la cantera de
granito ornamental “San Ignacio” supondría un impacto global
crítico sobre el ecosistema, incluidos los usos del suelo y sociales
del entorno inmediato.

Mérida, 23 de mayo de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
RESUMEN DE LAS ALEGACIONES

Se han recibido dos alegaciones al proyecto. La primera, por parte
de la Asociación para la Defensa de los Recursos de Extremadura
(ADENEX), y la segunda, por parte de la Asociación Medioambien-
tal “Sierra de Montánchez”.

ADENEX, en un escrito firmado por la Sra. Fuentes García, considera
inapropiado permitir la apertura de una cantera en la zona, puesto
que podría redundar negativamente en las potencialidades turísticas
de la comarca, siendo de muy difícil ejecución la corrección de los
impactos ambientales producidos por dicha actividad.

En concreto, señala ADENEX que:

1º) Aparecen imprecisiones sobre el acceso a la explotación mine-
ra proyectada.

2º) En el Estudio de Impacto Ambiental se hace referencia a
“parajes naturales”, lo cual no viene reflejado en la legislación
ambiental (Ley 4/89 y Ley 8/98).

3º) La zona se encuentra incluida dentro del “Avance del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales para la Propuesta de Decla-
ración como Paisaje Protegido de la Sierra de Montánchez (Cáce-
res)”, elaborado por la asociación ADISMONTA.

4º) El inventario ambiental del Estudio de Impacto Ambiental es
insuficiente, sobre todo para los factores “flora”, “fauna” y “paisaje”.

5º) El tipo de actividad proyectada sería de difícil restauración,
redundando negativamente en el turismo rural que se está
fomentando en la comarca.

6º) No se especifican los detalles en la medida correctora correspon-
diente al “arranque de dos hectáreas de encinas y chaparros para
utilizarlos como cordón visual respecto a la carretera”. Tampoco se
señala nada respecto a las posibles alternativas a su arranque.

7º) No está de acuerdo con la simple propuesta de verter los
escombros generados a una escombrera.

8º) Destacan el notorio impacto visual desde Cancho Blanco, el
segundo punto más elevado de la comarca.

9º) En el Estudio de Impacto Ambiental no se hace referencia al
impacto socioeconómico que pudiera dar lugar el proyecto.

10º) En el Estudio de Impacto Ambiental no se hace mención a la
existencia de instalaciones auxiliares ni a los recursos que serían
precisos para el funcionamiento de las mismas.

Del estudio del escrito remitido por parte de ADENEX, se confir-
man los datos aportados en visita de inspección llevada a cabo
por personal de la Dirección General de Medio Ambiente. En
concreto, muchas de las características del proyecto, como accesos
específicos, vegetación afectada, impactos socioeconómicos (inclui-
dos los usos del suelo), deben ser inferidos y deducidos de la
experiencia en otros proyectos mineros similares. Por ello, tal
como ha quedado reflejado en la resolución, se ha considerado el
proyecto desfavorablemente, al entenderse que provocaría impactos
ambientales críticos sobre el entorno en el que se localiza, siendo
algunos de ellos, como el socioeconómico, severos, por las repercu-
siones que tendría una vez se han iniciado trabajos y estudios
previos encaminados a potenciar un desarrollo no industrial en
sentido estricto, como es el caso del turismo.

La otra alegación presentada en contra de proyecto es la remiti-
da por la Asociación Medioambiental “Sierra de Montánchez”, que
está firmada por el Sr. Solís Trejo.

En su escrito, dicha asociación solicita expresamente la paralización
no solo del proyecto minero objeto de la resolución que nos ocupa,
sino la de todos los proyectos mineros que se planteen en el
término municipal de Montánchez. Todo ello en base a la propuesta
de declaración de la Sierra de Montánchez como paisaje protegido
al amparo de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de
la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos. A este respecto,
recuerdan, además, que “la extracción de áridos e instalaciones de
canteras” son usos incompatibles, según el artículo 46 k) de la
citada Ley, por lo que entienden sería de aplicación dicha norma,
puesto que la propuesta de declaración ya estaba iniciada antes de
tramitarse el proyecto minero. Finalmente, señalan que cualquier
explotación minera representa un peligro muy grave contra la
biodiversidad del paisaje natural “Sierra de Montánchez”, especial-
mente sobre los factores fauna, flora y paisaje.

En contestación a la alegación presentada por la Asociación
Medioambiental “Sierra de Montánchez”, debe señalarse que no se
ha iniciado procedimiento alguno de declaración como espacio
natural la zona en la que se localiza el proyecto, por lo que no
sería aplicable la paralización del proyecto ni, por supuesto, la
aplicabilidad del artículo 46 de la Ley 8/1998, de Conservación
de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura.
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A N E X O  I I
BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistiría en la explotación del recurso minero “San
Ignacio”, nº 09.979-10, en el T.M. de Montánchez.

El promotor del proyecto es MINAS GARAÑO, S.L., con C.I.F. nº
B-24274367.

El recurso geológico a extraer sería granito. La explotación consis-
tirá en la extracción de roca granítica del tipo conocido como
“Azul Extremadura”, con un volumen total de roca útil de
150.000 m3.

La escombrera prevista ocuparía una superficie de 20.000 m2.

El método de explotación consiste en la de apertura, retirada de
tierra vegetal y material estéril y apertura del frente con una
altura de 4 a 5 m de altura. Se utilizaría el hilo diamantado
para cortar los lienzos y dimensionarlos posteriormente con equi-
pos de perforación, obteniendo con ello un gran bloque que sería,
finalmente, dividido en otros menores.

A N E X O  I I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Introducción”, donde se expresa que la sociedad mercantil
“MINAS GARAÑO, S.L.” ha tramitado el Estudio de Impacto
Ambiental para la explotación de un recurso minero denominado
“San Ignacio”, indicando que el lugar elegido para tal fin se
encuentra en el término municipal de Montánchez, en la provincia
de Cáceres.

• “Legislación Aplicable”, indicándose que se ha seguido lo
previsto en diversa legislación, entre la que destaca la Ley de
Minas, la Ley de Aguas, la Ley 4/1989, de Conservación de
Espacios Naturales, y de la Flora y Fauna Silvestres y Ley
25/1988 de Carreteras y Caminos. No se hace referencia en
ningún momento a la legislación vigente en materia de evalua-
ción de impacto ambiental.

• “Descripción del Aprovechamiento Minero”, que se resume en el
Anexo II de la presente resolución.

• “Descripción del Medio Ambiente”, donde se incluyen los aparta-
dos: marco geográfico, marco geológico, hidrología e hidrogeología,
climatología, flora y fauna, paisaje, infraestructuras, zonas de inte-
rés socioeconómico y medio socioeconómico.

• “Evaluación y Valoración del Impacto Ambiental”: en lo referente
a identificación, el factor “paisaje” será el más afectado, aunque
estará mitigado en el segundo año de la explotación; en segundo
término, otro factor de mayor importancia sería el “tiempo de
restauración”; en tercer lugar, es el transporte debido al “ruido” y
“polvo”; y en último lugar, el impacto producido por el “trans-
plante del arbolado”.

• “Medidas Correctoras”, que son: señalización de las áreas de
trabajo y acceso a la cantera adecuadamente advirtiendo en
cada caso el tránsito de vehículos, camiones y maquinaria pesa-
da; cerramiento del perímetro de la explotación; riego de cami-
nos donde se establezca un aumento considerable del tráfico
por causas de la explotación. Se plantean alternativas a la
restauración, como el mantenimiento de la flora, el aprovecha-
miento de la tierra vegetal, la eliminación de los posibles
impactos sobre el paisaje, la repoblación de la superficie con
especies autóctonas y, finalmente, la limitación del coste de
restauración de acuerdo con la envergadura del proyecto. La
solución adoptada sería, al inicio de la explotación, la colocación
de un cordón de 4 m de altura paralelo a la carretera, formado
por rocas de desecho y tierra vegetal; en la fase de explotación
se rebajaría la cota de la ladera y cuando la explotación se
abandonase, se formaría un pequeño estanque, suavizándose los
taludes mediante escombros y tierra vegetal para su posterior
siembra, se cercarían los taludes mayores para evitar accidentes.
Por otro lado, las escombreras estarían cubiertas por tierra
vegetal para su sembrado con herbáceas, sembrándose encinas
en los rellanos. Finalmente, la plaza de cantera se cubriría con
tierra vegetal para plantar encinas. Estas medidas se empezarían
a realizar en la fase de explotación.

• “Programa de Vigilancia Ambiental”, con controles previstos
(utilizando captadores para el control del polvo, comprobación
de la red de drenaje, vigilancia sobre posibles vertidos incon-
trolados de aceites o lubricantes, control de las especies de
árboles de la zona de influencia de la explotación, control de
posibles perjuicios a la nidificación de aves autóctonas, control
sobre la erosión, perfiles, escombreras y almacenamiento de
estériles, inspección periódica de las señales en la carretera y
accesos a la explotación, revisión de vehículos, vigilancia sobre
grietas, taludes o bancos de trabajo y control y vigilancia
mensual sobre posibles impactos visuales.

El presupuesto para llevar a cabo la restauración asciende a
DIECIOCHO MIL EUROS (18.000 €).
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se excepciona a los
productores de trigo duro, para la campaña
2005/2006 del cumplimiento del requisito de
alcanzar la fase de floración debido a la sequía.

El segundo párrafo del apartado 2, del artículo 2, del Reglamento
(CE) Nº 1973/2004 de la Comisión de 29 de octubre de 2004, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) 1782/2003; establece que en el caso de la prima específica a la
calidad del trigo duro prevista en el capítulo 1 del título IV del
Reglamento (CE) nº 1782/2003 y de los pagos por superficie de
cultivos herbáceos previstos en el capítulo 10 del título IV de dicho
Reglamento, los cultivos realizados en superficies enteramente sembra-
das y cultivadas de acuerdo con normas locales, pero que no alcan-
zan la fase de floración debido a circunstancias climáticas excepcio-
nales reconocidas por el Estado Miembro en cuestión, podrán seguir
optando a la ayuda, siempre que las superficies consideradas no se
utilicen para ningún otro fin hasta la citada fase de crecimiento.

El Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, sobre determina-
dos regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura para la
campaña 05/06, y a la ganadería para el año 2005 determina el
marco básico en que deben encuadrarse las actuaciones de las
Administraciones Públicas competentes en la tramitación, control,
resolución y pago de estas ayudas en España.

La Orden de 26 de enero de 2005 desarrolla los aspectos del
Real Decreto en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. La Disposición Final primera faculta a la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria a adoptar las medidas para el
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden.

El prolongado período de sequía que atraviesa esta Comunidad
Autónoma, reconocido por Decisión del Comité de Pagos Direc-
tos, hace necesario para el cultivo de trigo duro acogerse a la
excepción prevista en el apartado 2 del artículo 2 del Regla-
mento Nº 1973/2004.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, para la adecuada apli-
cación de la normativa en nuestra Comunidad Autónoma, sin perjui-
cio de la aplicabilidad directa de la reglamentación comunitaria,

R E S U E L V O :

Que, para la presente campaña 05/06 y en el ámbito geográfico de
la Provincia de Badajoz y las Comarcas de Trujillo y Logrosán de la
provincia de Cáceres, los productores se beneficien de la excepción
prevista en la normativa comunitaria con relación a la posibilidad

de que el cultivo de trigo duro realizado en superficie enteramente
sembrada y cultivada de acuerdo con normas locales, pero que no
alcanza la fase de floración debido a la sequía, y puedan seguir
optando a la ayuda por superficie, suplemento de trigo duro y
prima a la calidad de trigo duro establecidas en el capítulo 10 y
capítulo 1 del título IV del Reglamento (CE) 1782/2003.

Mérida, a 1 de junio de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 18 de mayo de 2005 sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 3 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitadas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas la propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he
tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Resoluciones individuales

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.
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ORDEN de 18 de mayo de 2005 sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos acogidos
al Decreto 96/2001, de 13 de junio,modificado
por el Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el
que se establecen medidas complementarias
al Régimen de Incentivos Agroindustriales,
correspondiente a 16 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109 de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, modificado por el
Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el que se establecen medi-
das complementarias al Régimen de Incentivos Agroindustriales y
tramitadas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
la propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado
Decreto he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.
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2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el
Decreto 96/2001.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 18 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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Segundo. Resoluciones individuales

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el

Decreto 96/2001, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
junio, por el que se establecen medidas complementarias al Régi-
men de Incentivos Agroindustriales.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 18 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia nº 4, de
12 de enero de 2005, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 502/2003, promovido
por 1a representación procesal de ESTRUCTURAS EMERITENSES, S.L.
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre
resolución de la Consejería de Trabajo, de 30 de enero de 2003, por
la que se sancionaba al recurrente con la multa de 6.010,12 euros
por infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme,
dictada el 12 de enero de 2005 por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 4, de 12
de enero de 2005, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal.

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Sra. Bueso
Sánchez, en nombre y representación de la entidad mercantil

“Estructuras Emeritenses, S.L.”, contra la Resolución de la Conseje-
ría de Trabajo, de fecha 30 de enero de 2003 (Acta de Infracción
SH-332/02), anulamos la misma exclusivamente en lo que se
refiere a la cuantía de la sanción impuesta que se fija en
1.502,54 euros, por la comisión de una falta grave en su grado
mínimo, confirmando el resto de pronunciamientos del acto admi-
nistrativo impugnado por ser ajustado a Derecho.”

Mérida, a 10 de mayo de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia nº 82,
de 18 de mayo de 2005, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 686/2004, promovido
por la representación procesal de ACEITUNAS CASTAÑO, S.L.. siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre reso-
lución del Secretario General de Economía y Trabajo, de 26 de
marzo de 2004, por la que se sancionaba al recurrente con la
multa de 6.310,65 euros por infracción de la normativa laboral, ha
recaído sentencia firme, dictada el 18 de abril de 2005 por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

D.O.E.—Número 65 7 Junio 2005 7937



7938 7 Junio 2005 D.O.E.—Número 65

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
82/2005, de 18 de abril de 2005, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Nº 1 de Cáceres llevando a puro y debido efecto
el fallo, que es del siguiente tenor literal.

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo
interpuesto por ACEITUNAS CASTAÑO, S.L. debo anular la resolución
recurrida en el particular referido a la comisión de la infracción al
artículo 3 del R.D. 1627/1997, confirmando la sanción impuesta por
la comisión de la infracción tipificada en el artículo 18 de la misma
disposición, sin hacer declaración en cuanto a las costas causadas.”

Mérida, a 10 de mayo de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Proyecto
de sustitución de conducciones en la
Mancomunidad de Jaime Ozores y Feria”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y FIRMA
ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba referenciada
y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a
los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que compa-
rezcan en lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 31 de mayo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Abastecimiento a Fuente de Cantos”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les sera satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 31 de mayo de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
concede la modificación de la autorización
administrativa para el Centro Privado de
Formación Profesional “Imagen”, de Badajoz.

Dª Mireia Mejías solicita, en calidad de promotora, la modificación
de la autorización administrativa del centro privado “Imagen”, de
Badajoz, para la implantación de Ciclos Formativos de Grado
Superior. El proyecto de obras presentado por el Centro obtiene
informe técnico favorable de 11 de noviembre de 2004, y la
adecuación de las obras realizadas a los requisitos mínimos esta-
blecidos en los Reales Decretos 777/1998 y 1537/2003 se acredi-
ta por informe técnico de 12 de abril de 2005.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que
asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra “las
competencias, funciones y atribuciones que respecto a los centros
privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legisla-
ción aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitarios, de
acuerdo con las facultades que me atribuye el artículo 36 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del
Director General de Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrati-
va del centro privado “Imagen”, de Badajoz, con la implantación
de las especialidades de Ciclos Formativos de Grado Superior
“Asesoría de Imagen Personal” y “Estética”, ambas de la familia
profesional de Imagen Personal. Las nuevas unidades que se auto-
rizan proceden de la transformación de dos unidades autorizadas
en Ciclos Formativos de Grado Medio.

La situación resultante en el centro con la presente autorización,
en el nivel de Formación Profesional, es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional.
Denominación específica: “IMAGEN”.

Titular del centro: Dª Mireia Mejías Holguera.
Código: 06010878.
Domicilio: Calle Virgen de la Soledad nº 22.
Localidad: Badajoz.
Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir:

– Ciclos Formativos de Grado Medio:

• UNA unidad de “Estética Personal Decorativa” (IMP 22), Familia
Profesional “Imagen Personal”. Capacidad: 20 puestos escolares.

• UNA unidad de “Peluquería” (IMP 23), Familia Profesional
“Imagen Personal”. Capacidad: 20 puestos escolares.

– Ciclos Formativos de Grado Superior:

• UNA unidad de “Asesoría de Imagen Personal” (IMP 31), Familia
Profesional “Imagen Personal”. Capacidad: 30 puestos escolares.

• UNA unidad de “Estética” (IMP 32), Familia Profesional “Imagen
Personal”. Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, no se considera
necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no
figurar en el procedimiento ni ser tenidas en cuenta otros hechos
y alegaciones que las aducidas por la interesada.

Tercero. La presente autorización administrativa de apertura y
funcionamiento surtirá efectos a partir del curso académico
2005/06. El centro queda obligado al cumplimiento de la legisla-
ción vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que
modificarse.

Cuarto. El personal que atienda las unidades autorizadas en el
Centro de Formación Profesional deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, así como el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril. La titu-
laridad del centro remitirá a la Dirección Provincial de Educación
en Badajoz, antes del inicio del curso 2005/06, la relación del
personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su
actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su
debida aprobación por la Dirección Provincial previo informe de
la Inspección de Educación.

Quinto. El centro de Formación Profesional, cuya autorización
administrativa se modifica por la presente Resolución, deberá
cumplir la norma básica de la edificación NBE-CPI/1996, de
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condiciones de protección contra incendios en los edificios, apro-
bada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, (B.O.E. de 29
de octubre). Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros
requisitos exigidos por la normativa vigente.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, la interesada podrá interponer potestativamente
recurso administrativo de reposición ante la Consejera de Educa-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, así como
el artículo 102 de la Ley 1/2002. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 20 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
aprueba la denominación específica de
“Tierra de Barros”, para el Instituto de
Educación Secundaria de Aceuchal.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educa-
ción Secundaria de Aceuchal (Badajoz), código 06000356, se
acordó proponer la denominación de “Tierra de Barros” para
dicho Centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26
de enero (B.O.E. nº 45 de 21 de febrero); y en virtud de las atri-
buciones que me confieren los artículos 36.f) y 92.4 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Único. Aprobar la denominación específica de “Tierra de Barros”
para el Instituto de Educación Secundaria de Aceuchal (Badajoz),
código 06000356.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante al Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a
lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y por el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

O, podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados a partir del siguiente al de su publicación,
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de
que el interesado pueda interponer aquellos que estime pertinente.

Mérida, a 23 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Administración Local,
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reservados
a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos confiere
el art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, en relación con el
Decreto 82/2003, de 8 de febrero, de la Junta de Extremadura, esta
Dirección General de Administración Local, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Excma. Diputación Provincial de Cáceres: Se clasifica el puesto deno-
minado “Secretaría-Intervención”, en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 16 de mayo de 2005.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Redacción de
proyectos de regeneración ambiental de
márgenes y potenciación de los usos
recreativos y ambientales en masas de agua
de las cuencas del Tajo y del Guadiana en
Extremadura”. Expte.: 0533041FD005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533041FD005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: “Redacción de proyectos de regeneración
ambiental de márgenes y potenciación de los usos recreativos y
ambientales en masas de agua de las cuencas del Tajo y del
Guadiana en Extremadura”.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 20 de
enero de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 185.434,70 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de mayo de 2005.

b) Contratista: EIEX. (Entorno de Infraestructuras Extremadura).
c) Importe de adjudicación: 145.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 23 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Asistencia técnica para
revisión, actualización y reparación de las
instalaciones de termometría en las unidades
de almacenamiento de Extremadura (Silos)”.
Expte.: 0545041CA018.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0545041CA018.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para revisión, actuali-
zación y reparación de las instalaciones de termometría en las
unidades de almacenamiento de Extremadura (Silos).

c) Lotes:

Lote 1: Silos de Don Benito, Llerena, Villafranca de los Barros y
Trujillo.

Lote 2: Silos de Badajoz, Azuaga, Mérida, Montijo y Campo Lugar.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de abril de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 84.300,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de mayo de 2005.
b) Contratista:
Lote 1: Electricidad Viala, S.L.
Lote 2: Gescaser, S.A.
Importe de adjudicación:
Lote 1: 40.000,00 euros I.V.A. incluido.
Lote 2: 44.000,00 euros I.V.A. incluido.

Mérida, a 24 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 19 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 9 de mayo de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Ángel
Jiménez Fernández, en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Denunciado: D. Ángel Jiménez Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Riolobos, 4. 10.600. Plasencia
(Cáceres).
Expediente nº: CI 02/05, seguido por los siguientes hechos: realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c)

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 9 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 9 de mayo de 2005 sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a D.Adolfo Vargas
Montaña.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comer-
cio Interior de fecha 24 de febrero de 2004, del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Adolfo Vargas Montaña.
Último domicilio conocido: C/ Cañada Real,10 B-J. 28.052. Madrid.
Expediente: CI 31/04, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 47.k).

Sanción: 120,20 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 9 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de mayo de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos del expediente sancionador incoado
a D. Ángel Jiménez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de
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expediente sancionador que a continuación se específica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: Ángel Jiménez Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Riolobos, 4. 10600. Plasencia (Cáceres).
Expediente: CI 12/05, seguido por los siguientes hechos: realización
de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.k).

Sanción propuesta: 300,51 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 10 de mayo de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Diego
Vázquez Vargas, en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. Diego Vázquez Vargas.
Último domicilio conocido: C/ Hierbabuena, 17. Navalmoral de la
Mata (Cáceres).
Expediente nº: CI 64/04, seguido por los siguientes hechos: realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c)

Tipificación de la Infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 10 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ACUERDO de 21 de abril de 2005 por el
que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto,
y la necesidad de urgente ocupación, que
ello implica, de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007615-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
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autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8-B.

SUBESTACIÓN:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 220,132 /

Potencia total en transformadores: 200.000 (KVA).
Emplazamiento: Villar de Plasencia. Paraje “El Pimpollar”, parcela a
segregar de la nº 69, del polígono 4.

Presupuesto en euros: 3.960.000,00.
Presupuesto en pesetas: 658.888.560.
Finalidad: Trasvase de energía eléctrica de la línea a 132 KV. a la
de 220 KV.
Referencia del Expediente: 10/AT-007615-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y formularse
al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 21 de abril de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.



CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
servicio de “Seguro de flota de vehículos de
la Junta de Extremadura adscritos a la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico”. Expte.: 2005SER006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2005SER006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de seguro de flota de vehículos
de la Junta de Extremadura adscritos a la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Toda Extremadura.
d) Plazo de ejecución: Un año a contar desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 108.356 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006300.
f) Telefax: 924-006312.

g) Fecha límite de obtención de documentos de información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 22.06.05 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
Sala de Juntas de la 2ª Planta.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 29.06.05.
e) Hora: 12 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
Sala de Juntas de la 2ª Planta.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 06.07.05.
e) Hora: 12 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
Sala de Juntas de la 2ª Planta.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 13.07.05.
e) Hora: 12 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E. que serán por
cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - - -

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet http://www.juntaex.es/consejerias/idt/
sg/contratacionag.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 31 de mayo de 2005. El Secretario General P.D.
27.01.05 (D.O.E. nº 11, de 29.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificación de requerimiento efectuado a la
empresa “INYREL, C.B.”, en relación con la
solicitud formulada para realizar transporte
privado complementario con el vehículo
matrícula CC-2874-T.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conoci-
do del interesado la notificación que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior:

“El Jefe de la Sección de Transporte de la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico en Cáceres: Vista la solicitud de

autorización de transporte privado complementario para el vehícu-
lo CC-2874-T, presentada por la empresa, se le informa que para
proseguir la tramitación de la misma deberán ser subsanados los
defectos o remitidos los documentos preceptivos, establecidos en la
Orden de 24 de agosto de 1999, para lo cual se le concede un
plazo de diez días, y se le apercibe de que si así no lo hiciere se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común. Cáceres, 18 de mayo de
2005. Andrés Mínguez Díaz.”

El expediente de referencia se encuentra archivado en la Sección
de Transportes de Cáceres, de la Consejería de Infraestructura y
Desarrollo Tecnológico, sita en Avda. Primo de Rivera, 2-4ª Planta,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Cáceres, a 18 de mayo de 2005. El Jefe de la Sección de Trans-
porte, ANDRÉS MÍNGUEZ DÍAZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de la realización del
proyecto, el estudio de seguridad y salud y la
ejecución de las obras de construcción de
C.E.I.P. 6+12 uds., en la localidad de Hervás.
Expte.: 13.01.17.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.17.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto, Estudio de Seguridad y Salud
y Ejecución de las obras de Construcción de C.E.I.P. 6+12 uds. en
Hervás.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Hervás.
d) Plazo de ejecución: El plazo total de ejecución del contrato será
de catorce meses, distribuido en los siguientes plazos parciales: Dos
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meses para la redacción del Proyecto de Ejecución y Estudio de
Seguridad y Salud, iniciándose su cómputo el día de la formaliza-
ción del contrato; y doce meses para la ejecución de las obras,
iniciándose su cómputo el día siguiente al de la firma del Acta de
Comprobación de Replanteo con resultado viable.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.700.000,00 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medi-
da 4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educati-
vos y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extrema-
dura cofinanciado con FEDER.
• Anualidad 2005: 300.000,00 euros.
• Anualidad 2006: 1.400.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: 34.000,00 euros.
• C/C Nº: 0026293104. Entidad Bancaria 2010.0011.06.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del sexagésimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría: e.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del sexagésimo día natural, contado a partir del siguiente

al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día
hábil siguiente al de la fecha límite de presentación de propo-
siciones, para la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B” El resultado de la misma, y
en su caso la subsanación de la documentación presentada, se
expondrá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la
C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se
fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas
económicas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de mayo de 2005. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de la realización del
proyecto, el estudio de seguridad y salud y la
ejecución de las obras de construcción de
I.E.S.O. 8 uds., en la localidad de Hoyos.
Expte.: 13.01.18.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.18.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto, Estudio de Seguridad y Salud
y Ejecución de las obras de construcción de I.E.S.O. 8 uds., en la
localidad de Hoyos.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Hoyos.
d) Plazo de ejecución: El plazo total de ejecución del contrato
será de catorce meses, distribuido en los siguientes plazos parcia-
les: Dos meses para la redacción del Proyecto de Ejecución y
Estudio de Seguridad y Salud, iniciándose su cómputo el día de la
formalización del contrato; y doce meses para la ejecución de las
obras, iniciándose su cómputo el día siguiente al de la firma del
Acta de Comprobación de Replanteo con resultado viable.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.950.000,00 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medi-
da 4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educati-
vos y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extrema-
dura cofinanciado con FEDER.
• Anualidad 2005: 350.000,00 euros.
• Anualidad 2006: 1.600.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Garantía Provisional: 39.000,00 euros.

• C/C Nº: 0026293104. Entidad Bancaria 2010.0011.06
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de Obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del sexagésimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C Subgrupo: Todos Categoría: e.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del sexagésimo día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día
hábil siguiente al de la fecha límite de presentación de propo-
siciones, para la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y
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en su caso la subsanación de la documentación presentada, se
expondrá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la
C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se
fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas
económicas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de mayo de 2005. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
agrupamiento de I.E.S. Eugenio Hermoso, de
Fregenal de la Sierra. Expte.: 13.01.22.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.22.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Agrupamiento de I.E.S. Eugenio Hermo-
so, de Fregenal de la Sierra.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Fregenal de la Sierra.
d) Plazo de ejecución: Doce meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.223.785,54 euros. Financiado Medida 4.1 “Cons-
trucción, reforma y equipamiento de Centros Educativos y de
Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura cofi-
nanciado con FEDER.
Anualidad 2005: 400.000,00 euros.
Anualidad 2006: 823.7S5,54 euros.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C Subgrupo: Todos Categoría: e.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
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e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de mayo de 2005. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a Dª María
Noriega Casimiro.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Dª María Noriega Casimiro.
Último domicilio conocido: C/ San Juan, 32.- Badajoz.
Expediente nº: 549/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. nº 72 de 23 de junio de 2001): art. 31.5.

Normativa Infringida:

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se aprueba el
modelo oficial de hojas de reclamaciones de los consumidores y
usuarios y su utilización (D.O.E. nº 42, de 8 de abril de 1995):
arts. 1, 3.

Sanción: 150 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 18 de mayo de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a “Iniciativa
Hostelera Extremeña, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Iniciativa Hostelera Extremeña, S.L.
Último domicilio conocido: Av. de Elvas, 13.- Badajoz.
Expediente nº: 575/2004.
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Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): art. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1996): arts. 3.2, 3.3,
Anexo: Cap. I: apartados 1, 2, 3, 4, 8; Cap. II: apartados 1, 2, 3;
Cap. V; Cap. VI: apartado 3, Cap. IX: apartados 3 y 4.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribu-
ción y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12
de enero de 2001): arts. 3.2, 3.4, 3.5, 3.6, 6.2, 6.3, 6.7, 6.8,
6.9, 10.

Sanción: 3.450 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Sr. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 18 de mayo de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a “Venta El
Cordobés, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Venta El Cordobés, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Lobón-La Roca, s/n.- Montijo.
Expediente nº: 546/2004.

Tipificación de la infracción:

Artículo 10.2 del Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua
de consumo humano.

Artículo 3 del Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por
el que se establecen las normas de higiene para la elaboración,
distribución y comercio de comidas preparadas.

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley
10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Artículo 3 en relación con el Capítulo VII del Real Decreto
2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las
normas de higiene relativas a los productos alimenticios.

Artículo 35.A.3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad en relación con el artículo 52.3.a.3 de la Ley 10/2001,
de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se estable-
cen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo
humano.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos
alimenticios.

Sanción: 1.500 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: José Macías González.

Badajoz, a 18 de mayo de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de vehículos pesados
para la lucha contra incendios forestales.
Expte.: 0532021FO004.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0532021FO004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Vehículos pesados para la lucha contra
incendios forestales (3 camiones de cabina doble y 1 camión de
cabina sencilla).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 20 de
enero de 2005. Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 5
de enero de 2005. Boletín Oficial del Estado de fecha 28 de
enero de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 560.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de mayo de 2005 
b) Contratista: Iturri, S.A.
c) Importe de adjudicación: 552.160,00 euros.

Mérida, a 19 de mayo de 2005. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. Nº 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 18 mayo de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Colada del Perrero” (tramo 1º), en el
término municipal de Manchita.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Colada del Perrero” (tramo 1º), en el término municipal
de Manchita, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de
24/3/1995), y en los artículos 15 y siguientes del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000)
y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica
el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público en
el Ayuntamiento de Manchita, así como en las oficinas de la
Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural,
en Badajoz, carretera San Vicente, s/n., durante un plazo de
treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 18 de mayo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 20 de mayo de 2005 sobre
notificación de comienzo de operaciones
materiales de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Cazalla o de los
Vinateros”, en el término municipal de
Monesterio.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de Don
Miguel Jerez Manzanero, la notificación personal del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada Cordel
de Cazalla o de los Vinateros, en el término municipal de
Monesterio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con lo establecido en el artículo 14.2 del
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Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo,
que dichas operaciones tendrán lugar a las 11:00 horas del
próximo día 8 de junio, en el cruce de la carretera de Puebla
del Maestre a Santa María de Nava con el Cordel de Cazalla o
de los Vinateros.

Mérida, a 20 de mayo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimiento tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 13 de mayo de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 16 de mayo de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimiento tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 16 de mayo de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 16 de mayo de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimiento tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 16 de mayo de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 16 de mayo de 2005 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de multas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria o por una sola vez
cuando el destinatario conste como desconocido, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudación de multas. Ejercicio: 2005.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo quince días naturales contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes en
horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Calle Paseo de Roma, s/n. Módulo B - 2ª Planta
06800 Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto. Asimismo se
advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producido a todas los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para su comparecencia.

Mérida, a 16 de mayo de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 17 de mayo de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimiento tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 17 de mayo de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 19 de mayo de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimiento tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 19 de mayo de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.



ANUNCIO de 26 de mayo de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 26 de mayo de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 sobre
rehabilitación de edificio para vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 133 del
polígono 5. Promotor: D. Javier Moro Serrano,
en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Rehabilitación de edificio para vivienda unifamiliar. Situación:
parcela 133 del polígono 5. Promotor: D. Javier Moro Serrano.
Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Director General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra Dª Matilde Lemus Noriega.

No habiendo sido posible practicar a Dª Matilde Lemus Noriega la
notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del expediente de
desahucio núm. B-4/02 que se especifica en el Anexo, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 4 de mayo de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Expte.: B-4/02

PROVIDENCIA INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Badajoz, calle Sabaleta, 3 del grupo de Viviendas Sociales, al
deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen legal
que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su
Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el
lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas, tras la tramitación del expediente administrativo
correspondiente.

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas en el art. 3
del Decreto 79/2003, de 15 de julio, acuerda la Incoación de
Expediente de Desahucio por ocupar una vivienda de promoción
pública sin título legal para ello contra D./Dª Matilde Lemus
Noriega, designándose respectivamente Instructora y Secretaria del
mismo Dª Amalia Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo Bas, pudiendo
ambas ser recusadas por algunas de las causas previstas en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presenta Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 27 de octubre de 2003. El Director General de Vivienda.
Enrique Álvarez González.

PLIEGO DE CARGOS

Badajoz a 30 de octubre de 2003
Expte.: B-4/02

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de
desahucio administrativo, se formula a D./Dª Matilde Lemus Norie-
ga, conforme a lo regulado por el art. 142 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo
apercibimiento de que, de no contestarlo en el plazo de ocho
días hábiles, a partir del siguiente al de su notificación se dará
por evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.
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CARGO

Que siendo ocupante sin título legal para ello del inmueble acogido
a la legislación de viviendas de promoción pública por la Consejería
de Fomento, sito en Badajoz, calle Sabaleta, 3 del grupo de viviendas
sociales constituyendo este hecho una causa especial de desahucio
administrativo tipificado con el nº 2 del artículo 30 del Decreto
2960/1976, de 10 de noviembre, que aprueba el texto refundido de
Legislación de Viviendas de Protección Oficial y el art. 138 del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el reglamento.

La Instructora. Amalia Lavado Cruz.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra D. Juan Manuel Ávalos García.

No habiendo sido posible practicar a D. Juan Manuel Ávalos
García la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos del
expediente de desahucio núm. M-26/04 que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 4 de mayo de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Expte.: M-26/04

PROVIDENCIA INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Mérida, Avda. Eugenio Hermoso, ptal. 2, 1º A del grupo de Vivien-
das Sociales, al deducirse de las mismas posibles infracciones al
régimen legal que regula dichas viviendas, y considerando que en
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de
la Legislación de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de
su Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el
lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando concu-
rran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas normas,
tras la tramitación del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas en el art. 3 del
Decreto 91/1999, de 29 de julio, y Real Decreto 949/1984, de 28 de
marzo, acuerda la Incoación de Expediente de Desahucio por la vía
de urgencia, según lo decretado en la Orden de 19 de enero de
1978, que establece el procedimiento de urgencia para estos expe-
dientes, en relación con el art. 50 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común por no pagar las cuotas corres-
pondientes al alquiler ni a la comunidad, teniendo de alquiler un
pendiente de 190 recibos por importe de 11.472,03 euros y de
comunidad afecha de noviembre de 2001 hasta el pasado mes de
enero de 2004 asciende a la cantidad de 810 euros, contra D./Dª
Juan Manuel Ávalos García, designándose respectivamente Instructora y
Secretaria del mismo Dª Amalia Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo Bas,
pudiendo ambas ser recusadas por algunas de las causas previstas en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presenta Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 20 diciembre de 2004. El Director General de Vivienda.
Juan Francisco Moreno Rodríguez.

PLIEGO DE CARGOS

Badajoz a 31 de enero de 2005
Expte.: M-26/04

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de
desahucio administrativo, se formula a D./Dª Juan Manuel Ávalos
García, conforme a lo regulado por el art. 142 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo
apercibimiento de que, de no contestarlo en el plazo de ocho
días hábiles, a partir del siguiente al de su notificación se dará
por evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de
Viviendas de Promoción Pública por la Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes, sito en Mérida, Avda. Eugenio Hermoso, 2, 1º A
no paga las cuotas correspondientes al alquiler de la vivienda ni a la
comunidad, constituyendo este hecho causa especial de desahucio
administrativo tipificado con el núm. 1 del art. 30 del Decreto
2960/1976, de 10 de noviembre, que apruebe el texto refundido de
Legislación de Viviendas de Protección Oficial y el art. 138 del Decre-
to 2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el reglamento de V.P.O.

La Instructora. Amalia Lavado Cruz.
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ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra Dª Lorena Santos Díaz.

No habiendo sido posible practicar a Dª Lorena Santos Díaz la noti-
ficación de la Incoación y Pliego de Cargos del expediente de
desahucio núm. B-59/04 que se especifica en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 4 de mayo de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Expte.: B-59/04

PROVIDENCIA INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Badajoz, Pza. Totó Estirado, 6, 2º C del grupo de Viviendas Socia-
les, al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen
legal que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su Regla-
mento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el lanzamien-
to de los arrendatarios de las viviendas cuando concurran
cualquiera de las causas tipificadas en las citadas normas, tras la
tramitación del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas en el art. 3
del Decreto 79/2003, de 15 de julio, acuerda la Incoación de
Expediente de Desahucio por ocupar una vivienda de promoción
pública sin título legal para ello contra D./Dª Lorena Santos Díaz,
designándose respectivamente Instructora y Secretaria del mismo
Dª Amalia Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo Bas, pudiendo ambas ser
recusadas por algunas de las causas previstas en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presenta Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 18 de noviembre de 2004. El Director General de
Vivienda. Juan Francisco Moreno Rodríguez.

PLIEGO DE CARGOS

Badajoz a 25 de noviembre de 2004
Expte.: B-59/04

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de
desahucio administrativo, se formula a D./Dª Lorena Santos Díaz,
conforme a lo regulado por el art. 142 del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo apercibi-
miento de que, de no contestarlo en el plazo de ocho días hábi-
les, a partir del siguiente al de su notificación se dará por
evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo ocupante sin título legal para ello del inmueble acogido
a la legislación de viviendas de promoción pública por la Consejería
de Fomento, sito en Badajoz, Pza. Totó Estirado, 6, 2º C del grupo
de viviendas sociales constituyendo este hecho una causa especial
de desahucio administrativo tipificado con el nº 2 del artículo 30
del Decreto 2960/1976, de 10 de noviembre, que aprueba el texto
refundido de Legislación de Viviendas de Protección Oficial y el art.
138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el regla-
mento de V.P.O. La Instructora. Amalia Lavado Cruz.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos del expediente de desahucio incoado
contra D. José Martín Cachola.

No habiendo sido posible practicar a D. José Martín Cachola la noti-
ficación de la Incoación y Pliego de Cargos del expediente de
desahucio núm. B-36/04 que se especifica en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 4 de mayo de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Expte.: B-36/04

PROVIDENCIA INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del reglamento de
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Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Badajoz, calle Olof Palme, 1, 3º B del grupo de Viviendas Socia-
les, al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen
legal que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la
Legislación de viviendas de Protección Oficial y en el 138 de
su Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el
lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas, tras la tramitación del expediente administrativo
correspondiente.

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas en el art. 3
del Decreto 91/1999, de 29 de julio, y Real Decreto 949/1984,
de 28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de
Desahucio por la vía de urgencia, según lo decretado en la
Orden de 19 de enero de 1978, que establece el procedimiento
de urgencia para estos expedientes, en relación con el art. 50
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común por no pagar las cuotas correspondientes al
alquiler ni a la comunidad contra D./Dª José Martín Cachola,
designándose respectivamente Instructora y Secretaria del
mismo Dª Amalia Lavado Cruz y Mª Lourdes Leo Bas, pudiendo
ambas ser recusadas por algunas de las causas previstas en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la
vivienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura,
hasta tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 14 de julio de 2004. El Director General de Vivienda.
Juan Francisco Moreno Rodríguez.

PLIEGO DE CARGOS

Badajoz a 14 de julio de 2004

Expte.: B-36/04

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de
desahucio administrativo, se formula a D./Dª José Martín Cachola,
conforme a lo regulado por el art. 142 del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo apercibi-
miento de que, de no contestarlo en el plazo de ocho días hábi-
les, a partir del siguiente al de su notificación se dará por
evacuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de
Viviendas de Promoción Pública por la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, sito en Badajoz, calle Olof Palme, 1, 3º
B no paga las cuotas correspondientes a la comunidad ni al
alquiler de la vivienda, constituyendo este hecho causa especial de
desahucio administrativo tipificado con el núm. 1 del art. 30 del
Decreto 2960/1976, de 10 de noviembre, que apruebe el texto
refundido de Legislación de Viviendas de Protección Oficial y el
art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, que aprueba el
reglamento de V.P.O.

La Instructora. Amalia Lavado Cruz.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio incoado contra
Dª María Delgado Salazar.

No habiendo sido posible practicar a D./Dª María Delgado Salazar
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente de
desahucio núm. M-10/00 que se especifica en el Anexo se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 4 de mayo de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de desahucio
núm. M-10/00, y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 6 de febrero de
2002, se acuerda por la Dirección General de Vivienda, incoar
Expediente Administrativo de Desahucio contra Dª María Delgado
Salazar, motivado por no destinar a domicilio habitual y perma-
nente la vivienda sita en calle Bellavista nº 19, bajo A de la loca-
lidad de Mérida.
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Segundo. Con fecha 27 de febrero de 2002, se formula por la
Instructora del procedimiento, Pliego de Cargos en el que se hace
constar los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que
se imputan a la presunta infractora así como la naturaleza jurídi-
ca de los mismos, siéndole notificado dicho pliego en debida
forma.

Tercero. De las actuaciones practicadas se desprenden los siguien-
tes elementos de valor probatorios de los hechos sujetos a cono-
cimiento y calificación:

Informe de la Policía Local de Mérida.

Cuarto. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que la interesada no destina la vivienda a domicilio
habitual y permanente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de las Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio,
el desahucio y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento de los
beneficiarios, arrendatarios y ocupantes de las mismas, cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas.

Segundo. Que el número 6 del art. 30 del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, tipifica como causa de desahucio
“Cuando las viviendas no constituyan domicilio permanente del
beneficiario o arrendatario”.

Tercero. Que el art. 37 letra b) del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura instituye como causa de
extinción del contrato suscrito, la “no ocupación de la vivienda
como domicilio habitual y permanente”.

Cuarto. Que, conforme al art. 3 del Decreto 79/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Fomento, corresponde al Director General de Vivienda la
competencia para incoar el procedimiento y dictar la resolución
que ponga fin al expediente.

La Instructora del procedimiento, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, formula la
siguiente

PROPUESTA

Por la que se propone sea dictada Resolución en la que se decla-
re haber lugar al desahucio de Dª María Delgado Salazar, de la
vivienda sita en calle Bellavista, nº 19, de la localidad de Mérida
(Badajoz), del Grupo de Viviendas Sociales, por motivo de no
destinar la misma a domicilio habitual y permanente, con aperci-
bimiento al interesado del lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparan, si no cumple voluntariamente la
orden de desalojo en el término de diez días.

Notifíquese al interesado la presente Propuesta concediéndole, en
virtud del art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, en
relación con los arts. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, un plazo de diez días
para que, pueda alegar cuanto considere conveniente a su defen-
sa, transcurrido el cual se elevarán las actuaciones a la Dirección
General de Vivienda para que resuelva lo procedente, advirtiéndo-
le, asimismo, que el presente acto no agota la vía administrativa
sin que proceda recurso alguno contra él, sin perjuicio de que el
interesado promueva las actuaciones que juzgue convenientes.

Badajoz, a 4 de noviembre de 2004. La Instructora. Amalia Lavado
Cruz.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio incoado contra
Dª Mª del Mar Remedios Rendón y D.
Francisco Antonio de la Concepción.

No habiendo sido posible practicar a D./Dª Mª del Mar Remedios
Rendón y D. Francisco Antonio de la Concepción la notificación de
la Propuesta de Resolución del expediente de desahucio núm. B-
60/03 que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 4 de mayo de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de desahucio
nº B-60/03, y en atención a los siguientes,
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HECHOS

Primero. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 20 de enero de
2004, se acuerda por la Dirección General de la Vivienda, incoar
expediente Administrativo de Desahucio contra Dª Mª del Mar
Remedios Rendón y D. Francisco Antonio de la Concepción.

Motivado por ocupación de la vivienda sita en calle Gabriel Peláez,
ptal. 3, 2º A, de la localidad de Badajoz, sin título legal para ello.

Segundo. Con fecha 20 de enero de 2004, se formula por la
Instructora del procedimiento Pliego de Cargos en el que se hace
constar los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que se
imputan a los presentes infractores así como la naturaleza jurídica
de los mismos, siéndole notificado dicho Pliego en debida forma.

Tercero. De las actuaciones practicadas se desprenden los siguien-
tes elementos de valor probatorio de los hechos sujetos a conoci-
miento y calificación:

– Denuncia de la Consejería de Fomento a Fiscalía por un delito
de usurpación.

– Escrito de Fiscalía Audiencia Provincial de Badajoz, comunican-
do la remisión de la denuncia al Juzgado de Instrucción Decano
de Badajoz.

– Citación del Juzgado de Instrucción nº 7 de Badajoz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de las Viviendas, de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio, el
desahucio, y en su caso llevar a efecto el lanzamiento de los benefi-
ciarios, arrendatarios y ocupantes de las mismas, cuando concurran
cualquiera de las causas tipificadas en las citadas normas.

Segundo. Que el nº 2 del art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de
12 de noviembre, y el art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, tipifica como causa de desahucio la de “ocupación de la
vivienda sin título legal para ello”.

Tercero. Que el art. 18 letra e) del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, advierte que “en ningún
caso tendrán derecho a una vivienda de Promoción Pública, y

serán excluidos del proceso de selección quienes estuvieran
ocupando ilegalmente una vivienda de promoción pública”.

Cuarto. Que conforme al art. 3 del Decreto 79/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Fomento corresponde al Director General de Vivienda la
competencia para incoar el procedimiento y dictar la resolución
que ponga fin al expediente.

La Instructora del procedimiento, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, formula la
siguiente,

PROPUESTA

Por la que se propone sea dictada Resolución en la que se decla-
re haber lugar al desahucio de Dª María del Mar Remedios
Rendón y D. Francisco Antonio de la Concepción, de la vivienda
sita en calle Gabriel Peláez, ptal. 3, 2º A, de la localidad de Bada-
joz del Grupo de Viviendas Sociales, por motivo de ocupación de
la vivienda sin título legal para ello, con apercibimiento a los
interesados del el lanzamiento de cuantas personas, muebles y
enseres la ocuparan, si no cumplen voluntariamente la orden de
desalojo en término de diez días.

Notifíquese a los interesados la presente Propuesta concediéndole,
en virtud del art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, en
relación con los arts. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, un plazo de diez días
para que, pueda alegar cuanto considere conveniente a su defen-
sa, transcurrido el cual se elevarán las actuaciones a la Dirección
General de Vivienda para que resuelva lo procedente, advirtiéndo-
le, asimismo, que el presente acto no agota la vía administrativa
sin que proceda recurso alguno contra él, sin perjuicio de que el
interesado promueva las actuaciones que juzgue convenientes.

Badajoz, a 15 de julio de 2004. La Instructora. Amalia Lavado
Cruz.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2005 sobre
instalación de explotación avícola. Situación:
finca “Chocolatero”, parcelas 75, 76 y 77 del
polígono 10. Promotor: Cochos Chocolatero,
S.L., en Segura de León.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de explotación avícola. Situación: finca “Chocolatero”,
parcelas 75, 76 y 77 del polígono 10. Promotor: Cochos Chocola-
tero, S.L. Segura de León.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de mayo de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 11 de mayo de 2005 sobre
ampliación de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Rincón”, parcelas 53, 54 y
55 del polígono 6. Promotor: D.Von Thomas-
Peter Schild, en Arroyomolinos de
Montánchez.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Ampliación de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Rincón”,
parcelas 53, 54 y 55 del polígono 6. Promotor: D. Von Thomas-
Peter Schild. Arroyomolinos de Montánchez.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 12 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 847/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 847/2004.
Denunciado: D. Julio Álvarez Coboblanco.
Domicilio: C/ La Rioja, nº 102, 4º D. 28915. Leganés (Madrid).
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 12 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 12 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 1001/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1001/2004.
Denunciado: D. Aissam Beidi.
Domicilio: C/ Avda. Santa María, nº 1, 1º B. Talayuela.
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Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.

Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 12 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 829/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 829/2004.

Denunciado: D. Abdelaziz Elkrouni.

Domicilio: C/ Manuel Azaña, nº 9. Talayuela.

Infracción: Art. 5.3 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Policía Local de Talayuela.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,

pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 16 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 860/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 860/2004.

Denunciado: D. Ahmed Rabhi.

Domicilio: C/ Manuel Azaña, nº 7. Talayuela.

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 16 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.
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EDICTO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 861/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 861/2004.
Denunciado: D. Nour Eddine Toulali.
Domicilio: C/ Manuel Azaña, nº 9, 2º. Talayuela.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 16 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 59/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 59/2005.
Denunciado: D. Jonatan Espejo Vaca.
Domicilio: C. Pantano Tremp 44 SS 2. Barcelona (Barcelona).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Alcántara.

Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 16 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 187/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 187/2005.
Denunciado: D. Pedro Pérez Hernández.
Domicilio: C. Corg. Diego Valderrabano 74-3 C. 28079 Madrid
(Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
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presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 16 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

EDICTO de 20 de mayo de 2005 sobre
convocatoria de pruebas selectivas para la
provisión en propiedad de 5 plazas de
Agentes de la Policía Local.

Se hace saber que mediante Resolución de Alcaldía de 18 de
mayo de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir, por
el sistema de concurso-oposición por promoción interna cinco
plazas de Agente de Policía Local, encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Poli-
cía Local, que se encuentran vacantes en la Plantilla de este
Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes Bases, y dando
cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera punto 4 del
Decreto 74/2002, por el que se aprueban las Normas Marco de
los Policías Locales de Extremadura.

BASES PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, CINCO PLAZAS DE
AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CALAMONTE, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL
AÑO 2004, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR

PROMOCIÓN INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,
por el sistema de concurso-oposición por promoción interna y
dando cumplimiento a la Disposición Transitoria Primera puntos 3
y 4 del Decreto 74/2002, por el que se aprueban las Normas
Marco de los Policías Locales de Extremadura de cinco plazas de
Agente de la Policía Local, encuadradas en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase de la Policía
Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo Público
del año 2004. Dotadas con las retribuciones básicas correspon-
dientes al grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de las Policías Loca-
les en Extremadura, y demás retribuciones complementarias asig-
nadas a los puestos de trabajo número 4FE, 6FE, 7FE, 8FE y 9FE

de la Relación de Puestos de Trabajo vigente de este Excmo.
Ayuntamiento.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 13 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las normas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración
Local, el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
el Decreto 74/2002, de 11 de junio, de la Consejería de Presiden-
cia de la Junta de Extremadura, por el que se aprueban las
Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura, y la Orden
de la Consejería de Presidencia de 14 de septiembre de 2004 por
la que se aprueban los programas para el ingreso, promoción y
movilidad en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siendo de aplicación supletoria el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y demás normas concordantes
de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones.

a) Tener la condición de Agente de la Policía Local en activo,
integrado en la escala ejecutiva del Ayuntamiento de Calamonte.

b) Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente. En
el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá
acompañar certificado expedido por el Consejo Nacional de
Educación que acredite la citada equivalencia, o cualquier otro
competente en la materia. Estarán exentos de acreditar la titula-
ción los agentes que acrediten una antigüedad de diez años en la
Escala del Grupo D, o cinco años y la superación de un curso
específico de formación en la Academia de formación de Seguri-
dad Pública de Extremadura.

Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por los
aspirantes el día que finalice el plazo de presentación de instan-
cias solicitando tomar parte en el concurso-oposición.

Todos los funcionarios de la Policía Local que superen las pruebas
de promoción interna y no acrediten haber superado un curso
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específico de formación en la Academia de formación de Seguri-
dad Pública de Extremadura, con una duración de 40 horas,
deberán superar el mencionado curso en dicha Academia.

Tercera. Presentación de solicitudes.

Instancias: En la instancia, solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos, en los términos en que se
recogen, en la base segunda.

Se acompañará, en su caso, la documentación acreditativa de los
méritos que se aleguen de acuerdo con lo dispuesto en las bases.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a Instancia del interesado.

Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas a la
Sra. Alcaldesa Presidenta, se presentarán en el Registro General de
este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a lo
dispuesto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será
de 20 días naturales a contar del siguiente a aquél en que
aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramen-
te las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El anuncio de la
convocatoria también se publicará en el D.O.E.

Derechos de examen: Los derechos de examen que se fijan en la
cantidad de 30 euros, serán satisfechos en la Tesorería Municipal
por el aspirante al presentar la solicitud debiendo acompañar, con
la misma, justificante del Ingreso efectuado. Sólo se devolverán en
caso de no ser admitidos al concurso-oposición.

Cuarta. Admisión de candidatos.

Expirado al plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa
Presidenta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as.

La Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, contendrá la
relación alfabética de los aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión de éstos.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al
interesado para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a
partir de la publicación de la Resolución en el B.O.P., subsane la

falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento
de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más
trámite y será excluido de la lista de aspirantes admitidos.

Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones,
que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y
expuesta, así mismo, en la forma indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador para el concurso-oposición estará constitui-
do por:

Presidenta: La de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, el Oficial
Jefe de la Policía Local de Calamonte, un funcionario de la Corpo-
ración designado por la Alcaldía Presidencia, un representante de
la Jefatura Provincial de Tráfico, el Concejal Delegado de Personal,
un Concejal en representación de cada uno de los Grupos Políti-
cos que integran la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equi-
valente a la de los puestos a ocupar.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión
de técnicos especialistas, así como de tareas de vigilancia y
control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

Actuación del Tribunal: No podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de la Presi-
denta y Secretario.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo
lo no previsto en las bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, o
podrán ser recusados, cuando concurran las circunstancias
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previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Sexta. Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamente se determinará, previamente al
comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.

Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspiran-
tes se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las
pruebas, así como la composición del Tribunal calificador. Dicha
publicación se efectuará con una antelación de, al menos, 15 días
hábiles a dicho comienzo.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 48 horas y máximo de 15
días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios
sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I., salvo causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciadas por el Tribunal
con absoluta libertad de criterios.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
en el momento de ser llamados determinará automáticamente el
decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los
sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de concurso-oposición y consta-
rá de tres fases:

Primera fase, de concurso: Esta fase no tendrá carácter eliminato-
rio, su valoración se realizará previamente a la celebración de la
fase de oposición, y sólo se aplicará a los aspirantes que hayan
superado esta fase de oposición.

Esta fase consistirá en la calificación de los méritos alegados y
debidamente acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el
baremo que se detalla:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Agente de
la Policía Local de Calamonte, con la categoría de funcionario, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por la
Secretaría del Ayuntamiento: 0,05 puntos hasta un máximo de 2,40.

b) Por cursos, seminarios y jornadas, siempre que se encuentren
relacionados con la plaza a la que se opta y estén impartidos
por instituciones de carácter público, con un mínimo de 20 horas:

De 20 a 40 horas: 0,05 puntos por curso.
De 41 a 100 horas: 0,10 puntos por curso.
De 101 horas en adelante: 0,15 puntos por curso.

La puntuación máxima por este apartado será de 1,10 puntos.

No se valorarán méritos que no justifiquen su duración.

La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por
la suma de todos los puntos obtenidos en el mismo, sin que
puedan superar un máximo de 3,5 puntos.

Segunda fase, de oposición: El ejercicio de la fase de oposición
será obligatorio para todos los aspirantes, y tendrá carácter
eliminatorio.

Único ejercicio. De conocimientos: Consistirá en contestar, en un
tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario tipo test de 20
preguntas, con tres respuestas alternativas relacionadas con el
Anexo I de estas bases, calificándose con 0,50 puntos cada
respuesta correcta, no penalizándose las respuestas incorrectas, y
no puntuándose las no contestadas. Será necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio.

La determinación de la calificación se adoptará sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo el
cociente la calificación definitiva. La media aritmética de las
puntuaciones alcanzadas en ambos ejercicios, por cada concursante
aprobado determinará la puntuación de la fase de oposición.

Tercera fase, Curso de formación: Finalizado el proceso selectivo,
los aspirantes seleccionados deberán superar con la calificación de
apto un curso específico de formación en la Academia de forma-
ción de Seguridad Pública de Extremadura, con una duración
mínima de 40 horas, excepto quienes acrediten haberlo realizado
anteriormente.

Para el nombramiento definitivo será condición indispensable que
los aspirantes realicen y superen este curso.

Octava. Calificación de las pruebas, relación de aprobados y
presentación de documentos.

Calificación de las pruebas: Las sumas de las puntuaciones alcan-
zadas, por cada aspirante aprobado en la fase de la oposición,
más la puntuación obtenida en la fase concurso determinará el
orden de clasificación definitiva.
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Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal publicará un anuncio que contendrá los aspirantes seleccio-
nados, y elevará dicha relación a la Sra. Alcaldesa Presidenta para
que formule la propuesta de nombramiento para ser enviados a la
Academia de la Seguridad Pública de Extremadura a los efectos de
la superación del curso de selección en los casos que proceda.

Presentación de documentos: Los aspirantes propuestos para su
nombramiento estarán obligados a presentar, dentro del plazo de
20 días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la lista de aprobados, todos los documentos acreditati-
vos de las condiciones establecidas en la base segunda de esta
convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documenta-
ción, o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza
mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria.

Novena. Curso selectivo, nombramiento y toma de posesión.

Curso selectivo. Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes seleccio-
nados, a excepción de quienes acrediten haberlo superado, deberán
superar un curso de formación en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura con una duración de cuarenta horas, cuya supera-
ción será imprescindible para el nombramiento definitivo quedando
anulado el nombramiento en caso contrario.

Nombramiento definitivo y toma de posesión. Concluido el curso
selectivo de formación, la señora Alcaldesa Presidenta, a la vista de
los aspirantes que lo hayan superado dictará resolución nombran-
do funcionario de carrera a los referidos aspirantes, publicándose
dicho nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por
la media aritmética de la suma de las calificaciones obtenidas en
la fase de concurso-oposición y curso selectivo en la Academia de
la Seguridad Pública de Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en
el plazo máximo de 15 días, y deberán prestar juramento o
promesa de acuerdo con la fórmula prevista en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. Respecto a quienes no lo hicieran, sin
causa justificada, quedarán anuladas todas las actuaciones enten-
diéndose, asimismo, que renuncia a la plaza.

Décima. Base final.

Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y
cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del

Tribunal se podrán formular impugnaciones por los interesados en
los casos y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden de la oposición.

A N E X O  I
PARTE GENERAL DEL PROGRAMA

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características generales
y estructura. El Título Preliminar de la Constitución. La reforma
constitucional. El ordenamiento jurídico y las fuentes del Derecho.

Tema 2. La Corona: funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes
Generales. El Poder Ejecutivo: el Gobierno y la Administración;
sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El
Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los
derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de
la política social y económica. La protección y suspensión de los
derechos y libertades. El defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la
organización territorial del Estado. La Administración Local. Las
Comunidades Autónomas. El Bloque de la Constitucionalidad.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea
de Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura. La
Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autóno-
ma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

Tema 6. La Unión Europea. Referencia histórica e instituciones. El
ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea. La ejecución y
aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo de la
Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 7. El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones.
Publicación y notificación. La notificación defectuosa. Procedimien-
to y límites para la revisión. Recursos administrativos. El recurso
contencioso administrativo.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del
procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El
procedimiento administrativo sancionador. Las multas municipales.
Concepto y clases.
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Tema 9. Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y
Competencias. La población. El padrón de habitantes. Órganos de
gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos. Barrios,
distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distrito.

Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos de
la Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes en la localidad
convocante. La intervención municipal en la actividad de los
particulares. La Policía Local como policía administrativa.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Régimen
jurídico. Los ingresos de las Corporaciones Locales. El presupuesto
municipal.

Tema 12. Historia de la Localidad. Características más sobresalien-
tes de su red viaria. Zona centro y barriadas; monumentos. Orga-
nismos y Centros oficiales. Fiestas. Accesos.

Tema 13. El binomio policía local-ciudadano. La Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
Disposiciones generales; principios básicos de actuación y disposi-
ciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas
Locales de Seguridad.

Tema 14. La legislación sobre Policías Locales. La coordinación de
las Policías Locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
La ley de Coordinación de Policías Locales. Las Normas Marco de
los Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 15. La función pública en general y los funcionarios de las
Entidades Locales. Organización de la función pública local. Dere-
chos y deberes de los Policías Locales. Régimen disciplinario de
los funcionarios de Policía Local.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y
Falta. Eximentes. Atenuantes. Agravantes. Personas criminalmente
responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesio-
nes. Los delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad
sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del
deber de socorro. Delitos contra la salud pública. Delitos contra el
Medio Ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometi-
dos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y las

Libertades Públicas garantizados por la Constitución. Delitos
cometidos por los funcionarios públicos contra las Garantías
Constitucionales.

Tema 5. La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La detención. Los derechos y
Garantías del detenido. El Procedimiento de Habeas Corpus. Los
depósitos municipales de detenidos.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Estructura. Competencias. Competencias de los Municipios en mate-
ria de seguridad vial.

Tema 7. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de
aplicación y estructura. Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8. Normas generales de comportamiento en la circulación:
Normas generales. De la carga de vehículos y del transporte de
personas y mercancías o cosas. Normas generales de los
conductores.

Tema 9. Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas, según el Reglamento general de
circulación.

Tema 10. Reglamento General de Vehículos. Normas generales.
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación.

Tema 11. Reglamento General de Conductores. Permisos de
conducción: concepto y clases. Requisitos para la obtención. Canjes
de permisos. Revisión periódica de los permisos de conducción.
Duplicados. Licencia de conducción.

Tema 12. El procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.
Infracciones y Sanciones. Responsabilidad.

Tema 13. Normativa reguladora sobre Paradas y estacionamientos.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitacio-
nes a la circulación.

Tema 14. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación.
Frecuencia de las inspecciones. Organismos encargados. La
inspección técnica periódica. La actuación de los Agentes de la
Autoridad.

Tema 15. El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes. Fases de la Intervención Policial en el accidente. El
atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación.

Calamonte, a 20 de mayo de 2005. La Alcaldesa Presidenta, MARÍA
LUZ HERNÁNDEZ MACÍAS.
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AYUNTAMIENTO DE SERRADILLA

ANUNCIO de 12 de mayo de 2005 sobre
convocatoria del concurso-oposición
restringido por promoción interna de 3
plazas de Agentes de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 83, de fecha 3 de
mayo de 2005, aparecen publicadas las Bases de la Convocato-
ria que han de regir el concurso oposición restringido por
promoción interna, para cubrir en propiedad tres plazas de
Agentes de la Policía Local del Ayuntamiento de Serradilla,
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento y
de acuerdo con la Oferta de Empleo Público aprobada por
este Corporación.

Los aspirantes deberán dirigir su instancia a la Sra. Alcaldesa
Presidente de este Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que aparezca
publicado este Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de trámite de esta convocatoria se publi-
carán en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial
de esta Provincia.

Serradilla, a 12 de mayo de 2005. La Alcaldesa, Mª CONCEPCIÓN
MUÑOZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

EDICTO de 10 de mayo de 2005 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente anuncio se hace público que por Resolu-
ción de la Alcaldía de 19 de abril de 2005, ha sido nombrado
Don José Manuel Andrade Bravo, Peón de Cementerio de la plan-
tilla de este Ayuntamiento, plaza integrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase
Personal de Oficio.

Trujillo, a 10 de mayo de 2005. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO REDON-
DO RODRÍGUEZ.

EDICTO de 10 de mayo de 2005 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente anuncio se hace público que por Resolución
de la Alcaldía de 3 de mayo de 2005, ha sido nombrado Don
José Antonio Ramos Rubio, Historiador de la plantilla de este
Ayuntamiento, plaza integrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos Superiores.

Trujillo, a 10 de mayo de 2005. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO REDON-
DO RODRÍGUEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 3 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 3 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 5 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 5 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible

practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
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ANUNCIO de 5 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 5 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 13 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 13 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en

los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 13 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 13 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 16 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 16 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se

cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
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ANUNCIO de 17 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 17 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 18 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Navalmoral de la Mata, a 18 de mayo de 2005. La Delegada
Especial de la A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 18 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 20 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 20 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 24 de mayo de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 24 de mayo de 2005. La Delegada Especial de la
A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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CAJA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 3 de junio de 2005 sobre
convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esa Entidad y de
conformidad con lo establecido en las normas estatutarias, se

convoca a las señoras y señores Consejeros Generales, Consejo
de Administración y Comisión de Control de esta Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura a la Asamblea
General Ordinaria, que se celebrará del día 24 de junio de
2005, en el Salón de Actos de la Entidad, sito en la calle
Clavellinas número 7 de Cáceres, a las 17,30 horas en primera
convocatoria y, de no reunirse el quórum necesario, en segunda

D.O.E.—Número 65 7 Junio 2005 8011

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.



convocatoria, el mismo día y en igual lugar a las 18,00 horas,
para tratar de los asuntos que figuran en el siguiente Orden
del Día:

Primero. Confección de la lista de asistentes para la determinación
del quórum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea
General.

Segundo. Salutación del Señor Presidente.

Tercero. Presentación de la Memoria, Balance anual, Cuenta de
Resultados y aplicación de Excedentes del ejercicio de 2004.

Cuarto. Gestión de la Obra Social y Cultural correspondiente al
ejercicio de 2004.

Quinto. Informe de la Comisión de Control.

Sexto. Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración, Memoria, Balance anual, Cuenta de Resultados y aplica-
ción del Excedente del ejercicio de 2004.

Séptimo. Aprobación, si procede, de la gestión de la Obra Social y
Cultural correspondiente al ejercicio de 2004.

Octavo. Presupuesto de la Obra Social y Cultural para el ejercicio
de 2005 y aprobación si procede.

Noveno. Autorización al Consejo de Administración para la emisión
de Cédulas, Bonos o Participaciones Hipotecarias, Bonos de Tesore-
ría, Deuda Subordinada o cualquier otro tipo de Valores de Renta
Fija.

Décimo. Propuesta de la Comisión de Control para la contratación
de Auditores de Cuentas anuales del ejercicio 2005.

Undécimo. Ratificación, en su caso, de los acuerdos adoptados por
el Consejo de Administración con relación al Presidente Ejecutivo,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 (Apartado
18), 48 y 49 de los Estatutos de la Entidad.

Duodécimo. Otros Asuntos.

Decimotercero. Ruegos y Preguntas.

Decimocuarto. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o
designación, en su caso, de interventores a tal fin.

Nota: Quince días antes de la celebración de la sesión, estará a
disposición de los Sres. Consejeros en la Sede Central de la Insti-
tución (Secretaría General), para su examen la documentación a
que se refiere el artículo 28 de los Estatutos.

Cáceres, a 3 de junio de 2005. El Presidente, JESÚS MEDINA
OCAÑA.
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